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PRESENTACIÓN 

 

El acceso a servicios de agua de calidad y a la disposición sanitaria de excretas es un 

derecho fundamental de toda persona y uno de los factores más importantes para el 

desarrollo humano. Este acceso impacta positivamente en la calidad de vida y la 

actividad económica. Sin embargo, en nuestro país, todavía hay personas que carecen 

de un acceso adecuado a estos servicios. A pesar de los esfuerzos realizados, la 

cobertura de servicios de agua en los hogares rurales es del 78.8% y los sistemas de 

eliminación de excretas alcanzan el 40.0%, donde sólo el 3.0% consume agua segura. 

Estas cifras evidencian que promover el acceso a sistemas de agua no siempre 

garantiza que el agua consumida sea segura. Esto se suma a la existencia de 

prestadores poco capacitados cuyas funciones sobrepasan sus acciones, la falta de 

herramientas, equipo y recursos necesarios, y la poca articulación entre los prestadores 

y el Área Técnica Municipal (ATM). Estos son los principales factores que hacen que los 

servicios sean deficientes. En vista de ello, el objetivo del compromiso 4, "Mejorar la 

prestación de servicios de saneamiento rural", es disminuir las brechas en el acceso y en 

el consumo de agua segura. Esto se logrará garantizando que los sistemas intervenidos 

se encuentren en buen estado para su funcionamiento continuo y que las ATM capaciten 

y brinden asistencia técnica continuamente a los prestadores. De esta manera, podrán 

realizar adecuadamente las actividades de mantenimiento, limpieza y desinfección de 

los sistemas, calibración de equipos de cloración y cloración del agua para consumo 

humano de manera continua. 

Además, este compromiso permite identificar el tipo y estado de los sistemas de 

disposición sanitaria de excretas por cada vivienda y promover en los hogares rurales la 

limpieza adecuada de estos para reducir la prevalencia de enfermedades infecciosas. 

Es importante señalar que la falta de higiene en los servicios de disposición sanitaria de 

excretas aumenta la incidencia de enfermedades en alrededor del 70%. Las bacterias y 

gérmenes que se encuentran en esos ambientes suelen producir gastroenteritis o gripe, 

pero también pueden ser focos de contagio de enfermedades más graves. 

En consecuencia, el cumplimiento del compromiso 4 permitirá que las municipalidades 

pertenecientes a los tipos A, B, D, E, F y G priorizadas mejoren los procesos de gestión 

sostenible de los servicios de saneamiento rural. 
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1. ASPECTOS GENERALES 
1.1.  Objetivo 

 

La presente Guía tiene la finalidad de establecer las pautas y los procedimientos a 

seguir por las municipalidades tipo A, B, D, E, F y G priorizadas, para el correcto 

cumplimiento del compromiso 4: “Mejorar la prestación de servicios de saneamiento 

rural”, del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2024. 

 

1.2. Ámbito de aplicación 
 

Clasificación de municipalidades del PI Tipo  
N° de 

municipalidades 

Municipalidades pertenecientes a ciudades 
principales 

Tipo A 49 

Municipalidades no pertenecientes a ciudades 
principales 

Tipo B 118 

Municipalidades pertenecientes a otras ciudades 
principales 

Tipo D 75 

Municipalidades no pertenecientes a ciudades 
principales, con más de 70% de población urbana 

Tipo E 313 

Municipalidades no pertenecientes a ciudades 
principales, con población urbana entre 35% y 70% Tipo F 502 

Municipalidades no pertenecientes a ciudades 
principales, con menos de 35% de población urbana Tipo G 634 

   

El ámbito de aplicación de la meta corresponde a 1,691 municipalidades Tipo A, B, D, 

E, F y G priorizadas. 

 

 

 

1.3. Marco normativo 
 

Dispositivo legal Nombre de la norma 

Ley N° 29332 y 
modificatorias 
 

Ley que crea el Programa de Incentivos a la Mejora de 
la Gestión Municipal. 

Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 

Decreto Legislativo N°1620 

Decreto Legislativo que modifica el Decreto 
Legislativo Nº 1280, Decreto Legislativo que aprueba 
la ley marco de la gestión y prestación de los servicios 
de saneamiento. 

Decreto Supremo Nº 005- Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 
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Dispositivo legal Nombre de la norma 

2020-VIVIENDA 
 

Ordenado del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y 
Prestación de los Servicios de Saneamiento. 

Decreto Supremo N° 016-
2021-VIVIENDA y 
modificatorias 

Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco 
de la Gestión y Prestación de los Servicios de 
Saneamiento. 

Decreto Supremo N° 031-
2010-SA 

Reglamento de la calidad de agua para el consumo 
humano. 

Decreto Supremo N° 318-
2023-EF 

Decreto Supremo que aprueba los procedimientos 
para el cumplimiento de metas y la asignación 
condicionada de recursos del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) 
para los tramos I, II y III correspondiente al año 
2024. 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 0006-2024-EF/50.01 

Resolución Directoral que aprueba las fichas técnicas 
y metas para el cumplimiento de los compromisos del 
Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal correspondientes al Tramo I para el año 
2024. 

 

 

1.4. Entidad responsable del proceso de evaluación 
El Programa Nacional de Saneamiento Rural (PNSR), a través de la Unidad 

Técnica para la Mejora de Prestación de los Servicios (UTPS), es la entidad 

responsable del diseño, asistencia técnica y evaluación del cumplimiento del 

compromiso 4 “Mejorar la prestación de servicios de saneamiento rural”. 

1.5. Proceso de evaluación  
La evaluación del cumplimiento del compromiso 4 “Mejorar la prestación de 

servicios de saneamiento rural” se realiza considerando las especificaciones 

establecidas en la ficha técnica de cada indicador. Los resultados de la 

evaluación de cada indicador concluyen con una calificación cuantitativa del 

nivel de cumplimiento de cada municipalidad.   
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2. DESARROLLO DE LOS INDICADORES DEL COMPROMISO 4 

 
2.1. Ficha técnica del Indicador 1 

 
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 1 

Nombre del Indicador: Porcentaje de viviendas con acceso al servicio de agua de calidad 

Nombre del 
indicador 

4.1 Porcentaje de viviendas con acceso al servicio de agua de calidad 

Objetivo Determinar el número de viviendas del ámbito rural de las municipalidades 

priorizadas, que acceden al servicio de agua de calidad, de esta manera se busca 

brindar a los hogares rurales el servicio de agua con el estándar establecido de 

cloro residual en las conexiones domiciliarias, para destruir o inactivar los 

organismos patógenos presentes en el agua, principalmente bacterias, virus y 

protozoos; así como prevenir posibles contaminaciones; de modo tal que sea 

apta para el consumo humano. 

Ámbito de control 
Resultado 

Ámbito de 
aplicación 

 
 

 

Tipo Número de 
municipalidades 

A 45 

B 115 

D 68 

E 286 

F 492 

G 629 

Total 1,635 

Unidad de  
medida 

Porcentaje 

Método de cálculo  

𝑃(𝑡) = 100 ∗  
𝑁(𝑡)

𝐷(𝑡)
 

 
Donde:  
 
t: fecha en el que se realizó la medición. 
P(t): Porcentaje de viviendas que acceden al servicio de agua de calidad al 
momento de la medición “t” con respecto al total de viviendas habitadas con 
conexión en el ámbito rural. 
N(t): Número de viviendas habitadas con conexión en el ámbito rural que acceden 
al servicio de agua de calidad al momento de la medición “t”. 
D(t): Número total de viviendas habitadas con conexión en el ámbito rural. 

 

Precisiones técnicas Denominador: Se refiere a todas las viviendas de centros poblados del ámbito 
rural en el distrito, con conexión a agua. El valor se obtiene del módulo III del 
aplicativo DATASS a la fecha de corte 31 de octubre 2023. 
 
Numerador: El valor de las viviendas se obtiene de los reportes mensuales 
registrados en el módulo III del aplicativo DATASS, con resultados de cloro 
residual mayor o igual a 0.5 m.g./L en 2 de los 3 puntos de muestreo (primera 
vivienda, vivienda intermedia, última vivienda), según el número de reportes 
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mensuales establecidos en las precisiones técnicas para cada tramo. 

 

Precisiones técnicas para el cumplimiento del indicador: 
La evaluación del cumplimiento del indicador se divide en tramos, los cuales son 
evaluados de manera independiente. Esto implica que el logro del indicador en un 
tramo no está condicionado por el desempeño en el otro tramo. Como requisito 
para el cumplimiento del indicador, la municipalidad deberá cumplir con las 
siguientes acciones: 

 

Selección de sistemas 

• Para municipalidades nuevas (que no fueron priorizadas para el indicador 2 
del Compromiso 4 del PI 2023: “Número de sistemas de agua potable 
operativos que suministran agua con adecuada concentración de cloro 
residual”), así como para municipalidades cuya meta haya variado o no haya 
realizado la selección de los sistemas en el indicador 2 del Compromiso 4 del 
PI 2023, deberán seleccionar los sistemas a intervenir de acuerdo con la meta 
establecida que deberán de coincidir o exceder al número asignado de 
sistemas y número asignado de viviendas que fueron previamente 
preseleccionados por el PNSR1 – Fuente de verificación: DATASS (Fecha 
límite: 29 de febrero 2024). 

• Para municipalidades con sistemas de agua seleccionados en el indicador 2 
del Compromiso 4 del PI 2023, deberán continuar reportando el control de 
cloro residual en los mismos sistemas de agua. Estas municipalidades 
deberán ratificar la selección de estos sistemas hasta el 29 de febrero 2024. 

Condiciones previas obligatorias 
Tramo I  

• Remitir a través del Módulo III del aplicativo DATASS, el acta de limpieza y 
desinfección de los sistemas de agua y el acta de calibración del equipo de 
cloración, incluyendo un registro fotográfico que evidencie la ejecución de la 
actividad. – Fuente de verificación: DATASS (Fecha límite: 30 de abril del 
2024). 

• Remitir a través del Módulo III del aplicativo DATASS el cargo del oficio 
presentado a la Institución Prestadora de Servicios de Salud (IPRESS) con los 
resultados de caracterización del agua. – Fuente de verificación: DATASS 
(Fecha límite: 30 de abril del 2024).  

• Las municipalidades deberán registrar los medios de verificación sobre la 
caracterización de agua; así como de la limpieza y desinfección del sistema 
de agua y calibración del equipo de cloración de cada uno de los sistemas de 
agua seleccionados. Se considera válidos los resultados de caracterización 
del agua registrados en el DATASS, que no superen los tres (03) años de 
antigüedad hasta el 30 abril 2024 para los parámetros organolépticos e 
inorgánicos. Los parámetros bacteriológicos y parasitológicos serán válidos 
siempre que no superen un (01) año de antigüedad, hasta el 30 de abril 2024. 

Tramo II  

• Las municipalidades priorizadas para este indicador que no cumplan el Tramo 
I, deberán registrar los medios de verificación sobre la caracterización de 
agua; así como de la limpieza y desinfección del sistema de agua y calibración 
del equipo de cloración de cada uno de los sistemas de agua seleccionados 
según lo establecido en las condiciones previas del Tramo I, completando el 
100% de la meta establecida, hasta el 28 de junio de 2024. 

• Se consideran válidos los resultados de caracterización del agua registrados 

 
1 El sistema(s) seleccionado se considera para ambos tramos. 
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en el DATASS, que no superen los tres (03) años de antigüedad hasta el 28 de 
junio 2024 para los parámetros organolépticos e inorgánicos. Los parámetros 
bacteriológicos y parasitológicos serán válidos siempre que no superen un 
(01) año de antigüedad hasta el 28 de junio 2024. 

Tramo III  

• Las municipalidades priorizadas para el indicador que no cumplan los Tramos 
I y II deberán registrar los medios de verificación sobre la caracterización de 
agua; así como de la limpieza y desinfección del sistema de agua y calibración 
del equipo de cloración de cada uno de los sistemas de agua seleccionados 
según lo establecido en las condiciones previas del Tramo I, completando el 
100% de la meta establecida, hasta el 30 de abril de 2025. 

• Se consideran válidos los resultados de caracterización del agua registrados 
en el DATASS, que no superen los tres (03) años de antigüedad hasta el 30 
abril 2025 para los parámetros organolépticos e inorgánicos. Los parámetros 
bacteriológicos y parasitológicos serán válidos siempre que no superen un 
(01) año de antigüedad, hasta el 30 de abril del 2025. 

Precisiones técnicas para el cálculo del numerador:  
Remitir a través del Módulo III del aplicativo DATASS, los reportes mensuales por 
cada sistema de agua seleccionado con resultados de cloro residual. – Fuente de 
verificación: DATASS.  
 
Las fechas mensuales límite para el reporte de los resultados de cloro residual 
del agua, son: 
 

N° de reporte Control de cloro del mes Plazo máximo de cumplimiento 

Tramo I  

1 Febrero 29 de febrero 2024 

2 Marzo 29 de marzo 2024 

3 Abril 30 de abril 2024 

Tramo II  

1 Mayo 31 de mayo 2024 

2 Junio 28 de junio 2024 

3 Julio 31 de julio 2024 

4 Agosto 29 de agosto 2024 

5 Setiembre 30 de setiembre 2024 

6 Octubre 31 de octubre 2024 

7 Noviembre 29 de noviembre 2024 

8 Diciembre 20 de diciembre 2024 

Tramo III 

1 Enero 31 de enero 2025 

2 Febrero 28 de febrero 2025 

3 Marzo 28 de marzo 2025 

4 Abril 30 de abril 2025 
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Tramo I  

• La municipalidad deberá cumplir por lo menos con el registro de 1 de los 3 
reportes que será considerado valido cuándo los parámetros de cloro residual 
sean mayor o igual a 0.5 mg/L, al menos en dos 2 de 3 puntos de muestreo 
en los sistemas intervenidos.  

 
Tramo II  

• La municipalidad deberá cumplir por lo menos con el registro de 6 de los 8 
reportes que serán considerados válidos cuándo los parámetros de cloro 
residual sean mayor o igual a 0.5 mg/L, al menos en dos 2 de 3 puntos de 
muestreo en los sistemas intervenidos.  

 
Tramo III  

• La municipalidad deberá cumplir por lo menos con el registro de 2 de los 4 
reportes que serán considerados válidos cuándo los parámetros de cloro 
residual sean mayor o igual a 0.5 mg/L, al menos en dos 2 de 3 puntos de 
muestra en los sistemas intervenidos.  

Consideraciones generales 

• Para el cumplimiento del indicador en cada tramo, la municipalidad deberá 
cumplir con el número de reportes mensuales válidos establecidos y de 
acuerdo a la meta publicada, caso contrario la municipalidad no cumplirá con 
el indicador. 

• El registro de los medios de verificación se debe realizar por cada uno de los 
sistemas de agua seleccionados para el cumplimiento del indicador en el 
respectivo tramo de acuerdo con las fechas límite establecidas. 

• Cada reporte deberá incluir los siguientes puntos de toma de muestra para 
cloro residual: 

 

N° Puntos de toma de muestra 

Rango adecuado de cloro 

para el acceso a agua de 

calidad 

01 
Primera vivienda (después de 

reservorio) 
>= 0,5 mg/L 

02 Vivienda intermedia >= 0,5 mg/L 

03 Última vivienda >= 0,5 mg/L 

 

• Las IPRESS o las Áreas de Gestión Territorial (AGT) del PNSR realizarán el 
monitoreo del cloro residual. En caso no puedan realizarlo, el Área Técnica 
Municipal (ATM) asumirá dicha función con la participación del operador del 
sistema, Fiscal de la Organización Comunal prestadora de servicios de 
saneamiento o del Promotor de Salud del Centro Poblado. Si el prestador es 
una Unidad de Gestión Municipal, el ATM deberá realizar el control de cloro 
residual de forma directa, con la participación de alguna autoridad del centro 
poblado. 

• La municipalidad debe reportar el control de cloro residual en los puntos 
designados de la red de distribución de los sistemas seleccionados, de esta 
manera se controlará la calidad del agua de las viviendas de la meta del 
indicador. En el caso de que no se haya cumplido con el Tramo I, para poder 
evaluar el cumplimiento del Tramo II, la municipalidad debe haber completado 
la limpieza y desinfección del sistema de agua, calibración del equipo de 
cloración y caracterización del agua de los sistemas de agua seleccionados, 
y estos deben estar debidamente registrados en el Módulo III del DATASS 



 
 

 

 
12  

(fecha límite: 28 de junio de 2024). 

• Los reportes deberán ser realizados al menos una vez por mes de forma 
consecutiva. El intervalo entre la toma de muestras debe ser como mínimo de 
15 días y como máximo de 30 días.  
Si dentro de un mismo mes se registran múltiples valores de cloro residual en 
el sistema de agua, se tomará en cuenta como válido el registro más reciente. 
Es decir, se considerará el último registro del mes como el valor a considerar. 

• Las mediciones requeridas para evaluar el indicador deben llevarse a cabo en 
estrecha coordinación con las IPRESS. Si existen reportes de control de cloro 
residual realizado por la IPRESS y el ATM para el mismo sistema de agua, en 
el mismo mes de reporte, se tomará como válido el reporte de la IPRESS.  

• La fecha de corte de la selección de sistemas (29 de febrero del 2024) no 
limita el desarrollo previo de las acciones operativas vinculadas al 
cumplimiento del indicador, siempre que la selección corresponda al sistema 
donde se haya realizado la intervención.  

• En situaciones excepcionales, como la ocurrencia de un fenómeno 
climatológico que afecte gravemente uno de los sistemas de agua 
seleccionados o cuando los resultados de la caracterización del agua superen 
los LMP (Límite Máximo Permisible) de parámetros inorgánicos posterior a la 
selección de un sistema para la intervención (29 de febrero del 2024), la 
municipalidad deberá comunicarlo a través de un oficio adjuntando la ficha 
de evaluación de daños, análisis de necesidades (EDAN) y fotografías que 
evidencien las afectaciones, además de indicar el sistema de reemplazo de 
corresponder para el cumplimiento de la meta. Estos documentos se deben 
enviar a través de la Mesa de Partes Virtual del MVCS 
(https://mesadepartes.vivienda.gob.pe/), para su verificación y emisión de un 
pronunciamiento por parte del PNSR.2 

 
Visitas inopinadas: 
El Programa Nacional de Saneamiento Rural (PNSR) llevará a cabo visitas 
inopinadas para verificar la veracidad de la información reportada. Estas visitas 
podrán contrastar información de diversas fuentes. En caso de que la información 
encontrada en campo no coincida con la información reportada, se considerará 
como indicador no cumplido para el tramo correspondiente. Estas visitas se 
realizarán de abril hasta diciembre para la verificación del cumplimiento del 
indicador. 
 
Como parte de la presentación de los resultados de verificación de la meta, el 
PNSR incluirá una matriz de resultados de las visitas inopinadas realizadas en el 
informe de verificación de cumplimiento que se presentará a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

Limitaciones y 
supuestos 

Limitaciones 

• Durante el primer año de implementación del indicador, la medición realizada 
por fuentes externas (salud o vivienda) será en un porcentaje limitado, por lo 
cual la medición también podrá ser realizada por la propia municipalidad y la 
OC.  

• La determinación del cumplimiento del indicador está sujeta a la precisión y 
veracidad de los informes, la evidencia fotográfica, las actas suscritas por los 
representantes de las Áreas Técnicas Municipales (ATM) y las 
Organizaciones Comunales (OC) que las municipalidades proporcionan como 
parte de la documentación verificable del mantenimiento, a través del 
aplicativo DATASS.  

• La medición se realizará sólo en los centros poblados abastecidos por 
sistemas de agua intervenidos por la municipalidad para el PI, lo cual es una 
aproximación de la situación real y no tomará en cuenta los centros poblados 
con sistemas de agua que puedan haber intervenido fuera del PI. 

 
2 Para participar del indicador, la municipalidad deberá contar con al menos un sistema en condiciones adecuadas para su implementación.  

https://mesadepartes.vivienda.gob.pe/
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• La calidad de los medios de verificación presentados puede influir en la 
evaluación del indicador. 

 
Supuestos 

• Los medios de verificación proporcionados por las municipalidades en áreas 
donde no se efectúa la verificación en campo son confiables y pueden 
considerarse como declaraciones juradas acerca de la veracidad de la 
información proporcionada. 

Medio de 
verificación  

• Diagnóstico sobre el abastecimiento de agua y saneamiento en el ámbito rural 
(DATASS). Es el aplicativo informático que registra datos de acceso, calidad 
y sostenibilidad de los servicios de saneamiento en el ámbito rural. Unidad 
Responsable: OGEI del MVCS. 

Frecuencia de 
medición  

Tramo I:      Corte 1: 29 de febrero 2024  
Corte 2: 29 de marzo 2024  
Corte 3: 30 de abril 2024 

 
Tramo II:     Corte 1: 31 de mayo 2024  

Corte 2: 28 de junio 2024 
Corte 3: 31 de julio 2024 
Corte 4: 29 de agosto 2024 
Corte 5: 30 de setiembre 2024 
Corte 6: 31 de octubre 2024 
Corte 7: 29 de noviembre 2024 
Corte 8: 20 de diciembre 2024 

 
Tramo III:    Corte 1: 31 de enero 2025  

Corte 2: 28 de febrero 2025   
Corte 3: 28 de marzo 2025 
Corte 4: 30 de abril 2025 

 

Entidad 
implementadora  

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) 

Área  
responsable 

Unidad Técnica para la Mejora de la Prestación del Servicio (UTPS) del Programa 
Nacional de Saneamiento Rural (PNSR). 

Área de soporte Oficina General de Estadística e Informática (OGEI) del MVCS. 

 
*NOTA: El contenido de los tramos II y III de la presente Ficha Técnica tiene carácter orientativo con el fin de guiar 

la planificación de las municipalidades priorizadas, hasta su aprobación oficial durante el año 2024.  
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2.2. Descripción detallada de las actividades del Indicador 1 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

A) CREACIÓN DE USUARIOS PARA ACCESO AL DATASS 

Paso 1: Creación de credenciales para ingresar al aplicativo del MVCS  

 

Para acceder al aplicativo DATASS (https://rural.vivienda.gob.pe/login.aspx), es 

indispensable que los responsables de la municipalidad cuenten con el usuario y la 

contraseña de acceso. En ese sentido, para poder obtener las credenciales se deberá 

seguir los siguientes pasos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta actividad tiene como objetivo aumentar el porcentaje de hogares rurales con 
acceso a agua clorada y de calidad, lo cual contribuye a disminuir la incidencia de 
enfermedades diarreicas agudas, parasitosis y desnutrición crónica infantil. Dichas 
enfermedades son las principales causas de morbilidad y mortalidad en niños 
menores de 5 años en zonas rurales. Por lo tanto, esta iniciativa coadyuva a mejorar 
la salud y calidad de vida de la población rural. 

Indicador 1: Porcentaje de viviendas con acceso al servicio de agua de calidad 

 

 

 

 

 

 
Pasos a seguir para el cumplimiento del Indicador 1 
 

  

 

 
Completar el formato de solicitud de creación de 
usuario y contraseña. 
El Alcalde o Gerente Municipal o quien haga sus 
veces, deberá completar la información requerida 
en el Formato de solicitud de creación de código de 
usuario y contraseña de acceso a los aplicativos. 
Esta puede verse en el Anexo N° 4 o haciendo click 
en le link mostrado en el aplicativo. 

Presentación / envío de solicitud de creación de 
usuario y contraseña. 
Enviar vía correo electrónico el referido formato, a 
la Dirección / Gerencia Regional de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento del Gobierno Regional 
de su jurisdicción, con copia al correo 
diagnostico@vivienda.gob.pe adjuntando el 
documento que acredite el vínculo de dichos 
servidores con la municipalidad (responsable del 
ATM o quien haga sus veces y demás servidores). 

1 

2 

3 

Recepción de usuario y contraseña. 
La Dirección / Gerencia Regional de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento del gobierno regional 
de su jurisdicción vía correo electrónico remitirá 
las credenciales al personal municipal designado.  

https://rural.vivienda.gob.pe/login.aspx
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Se podrán solicitar usuarios con los siguientes perfiles: 

Usuario Registrador 
Corresponde al Responsable del Área Técnica 

Municipal (ATM) 

Usuario Supervisor 
Corresponde al Gerente del Área a la que está adscrita el ATM 

Usuario 

Visualizador 

Corresponde al Alcalde, para visualización y monitoreo 

de la información registrada. 

 
 

B) SELECCIÓN DE INTERVENCIÓN  

Paso 1: Selección y registro de sistemas de agua a intervenir 
 

Las municipalidades a través de las ATM deberán validar la selección de los sistemas 
de agua preseleccionados en el módulo de “Seguimiento de intervenciones” del 
DATASS. Para el caso de las municipalidades que cuentan con sistemas de agua 
seleccionados en el indicador 2 del Compromiso 4 del PI 2023, es necesario 
asegurarse de que estos sistemas estén considerados en la preselección. En caso 
contrario, deberán ser seleccionados. 
Las ATM son responsables de asegurar que la meta seleccionada debe ser coherente 
con la meta establecida para la municipalidad (ver Anexo 01). Para ello podrán 
seleccionar sistemas de agua adicionales o retirar de la selección a sistemas de agua 
que la municipalidad no tiene programada su intervención. 
Los sistemas de agua seleccionados deben formar parte del Plan de trabajo que la 

municipalidad ha previsto intervenir en el año 20243, donde deben estar identificados 

claramente los centros poblados (con código de ubigeo), los sistemas de agua (con 

código de sistema), y los prestadores (con código de prestador). El Plan de trabajo 

debe contener la información de las metas físicas a ejecutar mediante todas las 

actividades priorizadas para el presente año 

Medios de verificación 
 

● Sistemas de agua a intervenir seleccionados en el aplicativo DATASS y registrar 
información según estructura definida, hasta el 29 de febrero4. 

 
3 Se debe considerar, que los criterios de priorización en el marco del PPIS 0083; son los mismos para cualquier tipo de intervención. 

4
 La municipalidad deberá seleccionar los centros poblados y sistemas a intervenir en cada una de los indicadores del compromiso, a partir de la lista que se 

visualizará en el módulo de “Seguimiento de intervenciones” del aplicativo DATASS. https://rural.vivienda.gob.pe/login.aspx La selección será para los centros 
poblados a intervenir correspondientes al tramo I y II. La selección de los centros poblados para el tramo III se dará en una fecha posterior previa publicación de 
la meta. 

https://rural.vivienda.gob.pe/login.aspx
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C) LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y CALIBRACION DE LOS EQUIPOS DE CLORACIÓN DE 

LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE 

Paso 1: Verificar el listado de sistemas en el aplicativo DATASS 

El responsable de ATM deberá verificar en el módulo de “Seguimiento de 
Intervenciones” del aplicativo DATASS, el listado de sistemas de agua seleccionados 
por la municipalidad para desarrollar cada una de las actividades del indicador.  

 
Paso 2: Acompañamiento y asistencia técnica al prestador para la limpieza y desinfección 

del sistema de agua  
 
La limpieza y desinfección del sistema de agua potable es un paso previo e 
indispensable antes de caracterizar la calidad del agua. Esto permite hacer un 
diagnóstico rápido sobre el nivel de los diferentes elementos presentes en el agua, 
para determinar si es apta o no para el consumo humano. Al limpiar y desinfectar 
adecuadamente todos los componentes del sistema de agua potable, podemos 
asegurarnos de obtener muestras representativas de la calidad real del agua que está 
llegando a los consumidores. Así se facilita la interpretación de los análisis 
fisicoquímicos y microbiológicos posteriores, determinando si cumple o no con los 
Límites Máximos Permisibles (LMP) establecidos en el Reglamento de la Calidad de 
Agua para consumo humano D.S.N°031-2010-Salud. 

Consideraciones: 

La selección de sistemas de agua deberá realizarse sobre el total de la meta 
asignada a la municipalidad en el compromiso 4 “Mejorar la prestación de 
servicios de saneamiento rural”. 

Durante la selección, el ATM tiene que asegurar que tanto el número de sistemas 
de agua asi como el número de viviendas de los sistemas elegidos coincida o 
exceda la meta asignada a la municipalidad. En ningún caso estas metas pueden 
ser inferiores (ni en cantidad de sistemas, ni en cantidad de viviendas asignadas 
como meta). 

La fecha de corte de la selección de sistemas (29 de febrero del 2024) no limita 
el desarrollo previo de las acciones operativas vinculadas al cumplimiento del 
indicador, siempre que la selección corresponda al sistema donde se haya 
realizado o se esté realizando la intervención durante el 2024. 

Recomendaciones: 

Se sugiere que la municipalidad seleccione metas alcanzables y realistas para 
garantizar su cumplimiento efectivo. Esto implica analizar detenidamente su 
capacidad operativa y los recursos disponibles antes de comprometerse con un 
determinado nivel de cobertura. Asimismo, previa la selección de sistemas a 
intervenir se recomienda verificar en campo la existencia de equipos de cloración 
operativos.  
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El ATM, como parte del fortalecimiento al prestador, acompañará las acciones 
relacionadas a la limpieza y desinfección del sistema de agua, brindando asistencia 
técnica al operador directamente en campo. 

El operador del sistema mediante la asistencia técnica del ATM y monitoreo del 
personal de la IPRESS, deberá realizar la limpieza de todos los componentes de un 
sistema de agua potable, como acción previa a la cloración del agua.  

Para ello el responsable del ATM realizará las siguientes acciones: 

a) Coordinar con el prestador la fecha y hora para realizar la limpieza y desinfección. 
b) Informar a la IPRESS de manera anticipada la fecha y hora seleccionada para la 

limpieza y desinfección. 
c) Comunicar a la población de manera anticipada para que tome las previsiones por 

el corte de suministro de agua en el día programado para la limpieza y desinfección. 
d) Asegurar que el operador del sistema utilice los equipos de protección personal, 

durante la ejecución de las acciones de limpieza y desinfección. 
 

Imagen 1.Limpieza de componentes de SAP 

      
 
 
 

 
 

Imagen 2. Desinfección de componentes de SAP 

  
 
 

Fuente: Municipal Provincial Pataz Tayabamba – 
Área Técnica Municipal 

Fuente: Municipalidad Distrital de San José de 
Lourdes – Área Técnica Municipal 
 

Fuente: Municipal Distrital de Vinchos – Área 
Técnica Municipal 

Fuente: Municipalidad Distrital de Mazamari – Área 
Técnica Municipal 
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Paso 3: Acompañamiento y asistencia técnica al prestador para la calibración del 
equipo de cloración 
 
Esta acción implica el acompañamiento en campo que realizará el ATM a cada 
organización comunal, para que en función a su tecnología de cloración y al caudal de 
agua del sistema, desarrolle la asistencia técnica para la determinación de la dosis 
recomendada para la cloración del agua, expresada en unidades de fácil entendimiento 
para el operador.  

 
La municipalidad deberá registrar en el aplicativo DATASS, el acta de limpieza y 
desinfección; y el acta de calibración del equipo de cloración. 

Los archivos adjuntos del acta de limpieza y desinfección, y acta de calibración del 
equipo de cloración deben registrarse en el sub módulo que corresponde:  

 

Consideraciones: 

Es importante que el ATM coordine el acompañamiento respectivo al prestador 
del servicio antes, durante y después de los trabajos de limpieza y desinfección, 
para asegurar que se cumplan los procedimientos y normas establecidas. 

Recomendaciones: 

• Se recomienda realizar el reconocimiento de todos los componentes del 
sistema de agua potable, de preferencia con el acompañamiento del 
personal técnico sanitario del establecimiento de salud de preferencia, 
para evitar riesgos de intoxicación al hacer la limpieza y desinfección. 
 

• Se recomienda utilizar hipoclorito de calcio para la desinfección y 
limpieza, por su mayor estabilidad y residual de cloro que asegura 
efectividad prolongada. 
 

• Es importante que el ATM elabore un informe técnico detallado que 
incluya todos los trabajos realizados, los productos utilizados, así como 
cualquier seguimiento efectuado. Esto permitirá llevar un registro 
exhaustivo de las actividades realizadas. El informe debe incluir un panel 
fotográfico donde se evidencias las acciones realizadas por cada 
componente del sistema de agua potable. 
 

• Se debe considerar la posibilidad de dividir la red de distribución de agua 
potable en sectores para realizar la limpieza, desinfección y posterior 
reconexión del servicio en etapas. Esto minimizaría la cantidad de 
población afectada simultáneamente. 
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Medios de verificación 

• Acta de limpieza y desinfección (ver Anexo N° 11) y acta de calibración del 
equipo de cloración (ver Anexo N° 12), incluyendo registro fotográfico que 
evidencie la ejecución de la actividad y registro de información de la actividad 
según estructura definida; remitida a través del Sub módulo III del aplicativo 
DATASS. 

 
Fecha límite para el reporte del acta de limpieza y desinfección del sistema de agua; 
y acta de calibración del equipo de cloración: 

TRAMO5 N° 
reporte 

Plazo máximo de cumplimiento 

I 01 30 de abril del 2024 

II 01 28 de junio del 20246 

III 01 30 de abril del 2025 

 
Imagen 3.Ejemplo de calibración de equipo de cloración 

 
Fuente: Municipal Distrital de Mazamari – Área Técnica Municipal 

 
5 Las metas de los tramos II y III son referenciales y están pendientes de publicación. 
6 En caso no se cumpla con el Tramo I. 
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Consideraciones: 

Para determinar la dosis adecuada de cloro en la desinfección (para cloración del 
agua), se deberá realizar la calibración del equipo de cloración en campo. Esto 
implica medir el cloro residual en: el reservorio, la primera vivienda abastecida, una 
vivienda intermedia de la red de distribución y la última vivienda. De esta manera se 
asegura una concentración correcta de cloro residual en todos los puntos de la red. 

El acta de limpieza y desinfección del sistema de agua, así como el acta de 
calibración del equipo de cloración, deberán contar con la firma del presidente y 
secretario de la Organización Comunal (OC), del operador del sistema y del 
responsable del Área Técnica Municipal (ATM). Si el prestador es una Unidad de 
Gestión Municipal (UGM), el responsable del ATM coordinará con el Gerente 
Municipal o su representante para realizar estas actividades. 

La información registrada en el aplicativo DATASS sobre limpieza, desinfección y 
calibración debe coincidir con lo descrito en las actas respectivas. De lo contrario, se 
considerará como incumplimiento del indicador. 

La cloración del agua potable es un proceso que debe llevarse a cabo durante todos 
los tramos (I, II y III). La limpieza y desinfección deben realizarse como requisito una 
vez para los tramos I y II (esta se verificará durante el tramo I, el 30 de abril 2024). Si 
durante el tramo I no se llegara a realizar la limpieza y desinfección, esta podrá ser 
realizada hasta el 28 de junio del 2024 para el cumplimiento del tramo II . La limpieza 
y desinfección deberán realizarse nuevamente para el tramo III. 

Así mismo, la calibración del equipo de cloración debe registrarse una vez para los 
tramos I y II, y otra vez para el tramo III. Sin embargo, es importante recalcar que la 
calibración del equipo de cloración debe realizarse cada vez que se recargue el 
insumo de cloración. Esto asegura mediciones precisas en los puntos de evaluación 
de la red. 

La cloración del agua se debe realizar en forma continua durante todo el año, lo que 
se mide y verifica en cada uno de los tres tramos. Los medios de verificación previos 
relacionados solo aplican una vez presentados completos en cualquier tramo. El 
Área de Gestión Territorial (AGT) del PNSR realizará la verificación en campo a una 
muestra aleatoria de municipalidades de su ámbito; de no encontrarse la 
documentación o si se detectan inconsistencias entre la información reportada y la 
realidad, la actividad se considerará como no cumplida, sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar.  
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D) CARACTERIZACIÓN DEL AGUA 

Paso 1: Verificar el listado de sistemas en el aplicativo DATASS 

El responsable de ATM deberá verificar en el módulo de “Seguimiento de 
Intervenciones” del aplicativo DATASS, el listado de sistemas de agua seleccionados 
por la municipalidad para desarrollar cada una de las actividades del indicador.  

 
Paso 2: Caracterización del agua para consumo humano  

La caracterización del agua implica analizar y evaluar los parámetros físicos, químicos 
y microbiológicos del agua, lo cual es crucial para determinar su idoneidad para el 
consumo humano. Este proceso se lleva a cabo como parte del monitoreo de la calidad 
del agua después de su tratamiento, desinfección, almacenamiento y distribución en 
el sistema de abastecimiento de agua para consumo humano. 
 
Para realizar la caracterización del agua para consumo humano, se deberá tomar en 
cuenta lo siguiente: 

▪ El responsable de ATM conjuntamente con su personal técnico, deberá identificar 
los reservorios de los sistemas de agua seleccionados. 

Recomendaciones: 

Se recomienda comunicar con la debida anticipación a la IPRESS los sistemas de 
agua donde se realizará la limpieza y desinfección, y calibración del sistema de 
cloración. 

Se recomienda coordinar con los directivos de la organización comunal la fecha 
en que se realizará la actividad a efectos de garantizar que el operador del sistema 
de agua prepare las herramientas e insumos a utilizar. 

La calibración adecuada y continua de los equipos de cloración es fundamental 
para mantener los niveles óptimos de desinfección del agua potable. El personal 
del ATM debe transferir capacidades técnicas a los operadores de los sistemas, 
en cuanto a la forma correcta de calibrar los equipos y verificar frecuentemente el 
cloro residual con comparadores. Se recomienda un acompañamiento de al 
menos 2 meses, realizando visitas quincenales, debido a que los equipos tienden 
a descalibrarse con facilidad. Cada evento de calibración debe quedar registrado 
en un acta firmada (Anexo N°12), indicando la fecha específica. Esto permite llevar 
un control del estado de calibración de los equipos y la necesidad de nuevas 
intervenciones para su ajuste. La presentación de las actas actualizadas es 
indispensable para demostrar que la cloración se realiza de forma adecuada y 
continua. 

Se recomienda realizar la limpieza y desinfección de los sistemas al menos cada 
seis (06) meses. En zonas con abundante presencia de materia orgánica (regiones 
de selva) se recomienda realizar la limpieza y desinfección cada tres (03) meses. 
Las actas deben ser registradas en el DATASS en el sub módulo que corresponda. 

 

 

 



 
 

 

 
22  

▪ Contratar los servicios de laboratorio acreditado por INACAL para realizar el 
análisis de parámetros bacteriológicos, parasitológicos, organolépticos e 
inorgánicos del agua, preferentemente a la salida del reservorio de los sistemas 
seleccionados.  Excepcionalmente y bajo supervisión del personal la IPRESS, el 
personal técnico del ATM puede tomar las muestras de agua (preferentemente a 
la salida del reservorio), en depósitos esterilizados obtenidos de los laboratorios, 
siguiendo el protocolo para tal fin y garantizado la cadena de custodia en la toma 
de muestras.  

▪ Finalmente deberá llevar las muestras al laboratorio, solicitando la caracterización 
y el análisis según los parámetros señalados en el Anexo N° 10. 

 

Imagen 4.Caracterización de agua 

 

Fuente: Municipalidad Provincial Hualgayoc Bambamarca – Área Técnica Municipal 
 

Imagen 5.Toma de muestra 

 

Fuente: Municipalidad Distrital de Huando – Área Técnica Municipal 
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▪ Las muestras de agua deben ser recolectadas y analizadas siguiendo los 
procedimientos de recolección, preservación y análisis establecidos por la 
autoridad de salud competente7, las normas técnicas peruanas. 

 

Paso 3: Informar a las IPRESS 

a) Una vez que la municipalidad cuente con los resultados del laboratorio del análisis 
del agua, deberá emitir un oficio a la IPRESS responsable de realizar la vigilancia 
de la calidad de agua adjuntando la relación de los sistemas seleccionados, con 
los resultados de la caracterización realizada.  

b) La relación de sistemas con sus respectivos resultados de caracterización, deberá 
hacerla llegar formalmente a la IPRESS y registrarlo en el Sub Módulo III del 
aplicativo DATASS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medio de verificación 

● Cargo del oficio presentado a la IPRESS con los resultados de caracterización 
de los parámetros señalados en el Anexo N° 10, incluyendo registro fotográfico 
que evidencie la ejecución de la actividad y registro de información de la 
actividad según estructura definida; remitido a través del Sub-Módulo III del 
aplicativo DATASS. 

 
Fecha límite para el reporte del cargo del oficio remitido a la IPRESS es:  
 

TRAMO N° reporte Plazo máximo de cumplimiento 

I 01 30 de abril del 2024 

II 01 28 de junio del 20248 

III 01 30 de abril del 20259 

 

 
7 El procedimiento se puede encontrar en: https://mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/migl/metas/taller_PI_meta35_1.pdf  

8
 En caso la fecha de toma de muestra de agua para la caracterización haya superado los 3 años pasado el 30 de abril del 2024 o no se haya registrado un acta 

de caracterización válida en el tramo I. 
9 En caso la fecha de toma de muestra de agua para la caracterización haya superado los 3 años pasado el 28 de junio del 2024 o no se haya registrado un acta 
de caracterización válida en los tramo I o II. 

https://mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/migl/metas/taller_PI_meta35_1.pdf
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Consideraciones: 

Tramo I: Se considera válidos los resultados de caracterización del agua 
registrados en el DATASS, que no superen los tres (03) años de antigüedad hasta 
el 30 abril 2024 para los parámetros organolépticos e inorgánicos. Los parámetros 
bacteriológicos y parasitológicos serán válidos siempre que no superen un (01) año 
de antigüedad, hasta el 30 de abril 2024. 

Tramo II: Se consideran válidos los resultados de caracterización del agua 
registrados en el DATASS, que no superen los tres (03) años de antigüedad hasta 
el 28 de junio 2024 para los parámetros organolépticos e inorgánicos. Los 
parámetros bacteriológicos y parasitológicos serán válidos siempre que no 
superen un (01) año de antigüedad hasta el 28 de junio 2024. 

Tramo III: Se consideran válidos los resultados de caracterización del agua 
registrados en el DATASS, que no superen los tres (03) años de antigüedad hasta 
el 30 abril 2025 para los parámetros organolépticos e inorgánicos. Los parámetros 
bacteriológicos y parasitológicos serán válidos siempre que no superen un (01) año 
de antigüedad, hasta el 30 de abril del 2025. 

Es indispensable contar con resultados favorables de la caracterización del agua, 
según los parámetros establecidos en el Anexo N° 10, para el cumplimiento del 
presente indicador.  

La municipalidad deberá remitir a la IPRESS un oficio anexando los resultados de 
la caracterización del agua el mismo que debe ser subido en un solo archivo en 
formato pdf en el Sub-Módulo III del aplicativo DATASS. 

Es responsabilidad de cada municipalidad asegurar la calidad de la información 
registrada en el DATASS. En este marco, las fechas de vigencia de la toma de 
muestra deben coincidir entre lo registrado y el documento correspondiente; 
debido a que la fecha de vigencia de los resultados de caracterización será medida 
desde la fecha de toma de muestra. De encontrar inconsistencias (fechas 
registradas en el DATASS que no coincidan con la fecha de toma de muestra del 
Informe de ensayo), se dará por incumplido el indicador.  

Recomendaciones: 
 
Se recomienda contar con la caracterización del agua con la debida anticipación, 
de forma que pueda asegurar que todos los sistemas seleccionados sean aptos 
para clorar. 

Se recomienda coordinar con las IPRESS las actividades de monitoreo de 
parámetros de campo en los sistemas seleccionados. 

En caso, en el sistema a intervenir no se haya realizado acciones de limpieza y 
desinfección durante los últimos 06 meses, se recomienda que previo a la toma de 
muestra para la caracterización (10 a 15 días antes), realizar las acciones de 
limpieza y desinfección como parte de su primer reporte en el DATASS. 

Si el sistema de agua potable, cuenta con más de un reservorio con equipo de 
cloración; la caracterización del agua deberá realizarse en cada uno de estos 
componentes; sin embargo, si la municipalidad no cuenta con la disponibilidad 
presupuestal podrá considerar la toma de muestra para la caracterización en el 
reservorio que abastezca a la mayor población.  

Las caracterizaciones deben realizarse en laboratorios cuyos métodos se 
encuentren acreditados por INACAL. Las caracterizaciones realizadas por los 
laboratorios del MINSA se consideran válidos.    
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E) MONITOREO DE CLORO RESIDUAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Paso 1: Actividades de la municipalidad para garantizar la cloración permanente 

  
La municipalidad deberá garantizar la sostenibilidad de la cloración, así como las 
condiciones sanitarias en los sistemas de agua para consumo humano seleccionados. 
  
Para el cumplimiento de la actividad, el ATM deberá: 

a) Sensibilizar y capacitar a los hogares rurales para la valoración de servicio y 
consumo responsable del agua. 

b)  Se debe garantizar el suministro continuo del químico seleccionado para la 
cloración del agua, ya sea hipoclorito de calcio granular o en pastillas/tabletas, 
según la tecnología de cada sistema. Esto asegurará la sostenibilidad del proceso 
de cloración en los sistemas de agua que se intervengan. El ATM  debe determinar 
las cantidades requeridas en cada caso, considerando los caudales de agua a tratar 
y el nivel de cloro residual óptimo establecido, para luego gestionar oportunamente 
la adquisición y provisión del químico necesario de forma permanente. Un 
abastecimiento garantizado de estas sustancias químicas para cloración es 
indispensable para cumplir de forma efectiva y sostenida este compromiso. 

c) Asegurar que el prestador implemente un cuaderno de registro diario de cloro 
residual (en los cuatro puntos clave del sistema: Reservorio, primera vivienda 
después del reservorio, vivienda intermedia, última vivienda de la red) garantizando 
que todas las viviendas usuarias accedan al servicio de agua clorada. 

d)   Acompañar y asistir técnicamente en campo a la organización comunal para el 
correcto registro de cloro libre residual en su cuaderno de registro diario. 

e)  Verificar, de preferencia semanalmente, que las organizaciones comunales estén 
realizando la cloración en todos los sistemas seleccionados. 
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Paso 2: Monitoreo del cloro residual  

La municipalidad deberá coordinar con el personal de la IPRESS que efectuará el 
monitoreo de los parámetros de cloro residual en los sistemas de agua seleccionados, 
el cual debe realizarse por lo menos de manera mensual. 

La municipalidad deberá solicitar el reporte con resultados del cloro residual realizado 
por la IPRESS para registrarlo en el Sub módulo III del aplicativo DATASS. 

En caso la IPRESS o el Área de Gestión Territorial (AGT) del PNSR no cuente con el 
personal o sus actividades se encuentren limitadas; la toma de muestra deberá 
realizarla el responsable del ATM en compañía del fiscal de la organización comunal o 
Promotor de Salud del establecimiento de salud de referencia, quienes deberán firmar 
cada reporte dando fe de la veracidad de la información; así mismo debe consignar en 
el reporte el nombre y número de celular de la persona residente en la vivienda donde 
se tomó la muestra. 

Durante el monitoreo de cloro residual al sistema de agua deberá realizarse la 
verificación en 03 puntos del sistema, según el formato del Anexo N° 13. 

Puntos de toma de muestra 

 

N° Puntos de toma de muestra 
Rango adecuado de 
cloro libre residual 
“AGUA SEGURA” 

01 Primera vivienda (después de 
reservorio) 

>= 0.5 mg/L 

02 Vivienda intermedia >= 0.5 mg/L 

03 Última vivienda >= 0.5 mg/L 
 

 La municipalidad deberá registrar en el aplicativo DATASS desde el mes de febrero 
2024 a abril 2025, por lo menos de manera mensual, los valores de cloro residual 
por cada uno de los sistemas de agua seleccionados.  

Medio de verificación 

● Reportes por sistema seleccionado con resultados de cloro residual de acuerdo al 
formato del Anexo N° 13 incluyendo registro fotográfico que evidencie la ejecución 
de la actividad y registro de información de la actividad según estructura definida; 
remitido a través del Sub-Módulo III del aplicativo DATASS. 

Fechas mensuales límites para el reporte de los resultados de cloro residual del 
agua: 
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Tramo N° 
reporte 

Control de cloro del 
mes 

Plazo máximo de 
cumplimiento 

 
 

Tramo I 

01 Febrero 29 de febrero 2024 

02 Marzo 29 de marzo 2024 

03 Abril 30 de abril 2024 

 
 
 
 
 
 
 

Tramo II 

01 Mayo 31 de mayo 2024 

02 Junio 28 de junio 2024 

03 Julio 31 de julio 2024 

04 Agosto 29 de agosto 2024 

05 Setiembre 30 de setiembre 2024 

06 Octubre 31 de octubre 2024 

07 Noviembre 29 de noviembre 2024 

08 Diciembre 20 de diciembre 2024 

 
 
 

Tramo 
III 

01 Enero 31 de enero 2025 

02 Febrero 28 de febrero 2025 

03 Marzo 28 de marzo 2025 

04 Abril 30 de abril 2024 

 

Imagen 6.Control de cloro residual 

 

 

 

Fuente: Municipalidad distrital de Cajaruro – Área Técnica Municipal 

 

Fuente: Municipalidad distrital de Cajaruro – Área Técnica Municipal 
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Consideraciones: 

Previo a la cloración del agua, es importante realizar la limpieza, desinfección del 
sistema y calibración del equipo de cloración; de esta forma la cloración del agua 
asegura el suministro en condiciones aptas para el consumo humano.   

Las IPRESS o las Áreas de Gestión Territorial (AGT) del PNSR realizarán el 
monitoreo del cloro residual. En caso, no puedan realizarlo, el Área Técnica 
Municipal (ATM) asumirá dicha función con la participación del Fiscal de la 
Organización Comunal prestadora de servicios de saneamiento o del Promotor de 
Salud del Centro Poblado. Si el prestador es una Unidad de Gestión Municipal, el 
ATM deberá realizar el control de cloro residual de forma directa, con la 
participación de alguna autoridad del centro poblado.  

Tramo I: La municipalidad deberá cumplir por lo menos con el registro de 1 de los 
3 reportes que será considerado valido cuándo los parámetros de cloro residual 
sean mayor o igual a 0.5 mg/L, al menos en dos 2 de 3 puntos de muestreo en los 
sistemas intervenidos.  

Tramo II: La municipalidad deberá cumplir por lo menos con el registro de 6 de los 
8 reportes que serán considerados válidos cuándo los parámetros de cloro residual 
sean mayor o igual a 0.5 mg/L, al menos en dos 2 de 3 puntos de muestreo en los 
sistemas intervenidos.  

Tramo III: La municipalidad deberá cumplir por lo menos con el registro de 2 de los 
4 reportes que serán considerados válidos cuándo los parámetros de cloro residual 
sean mayor o igual a 0.5 mg/L, al menos en dos 2 de 3 puntos de muestra en los 
sistemas intervenidos.  

Los sistemas de agua que cuenten con más de un reservorio con tecnología de 
cloración, deberán remitir un reporte de control de cloro por cada uno de estos 
ramales (viviendas de cada reservorio con tecnología de cloración). 

Los reportes deberán ser realizados por lo menos una vez por mes de forma 
consecutiva. El intervalo entre la toma de muestras debe ser como mínimo de 15 
días y como máximo de 30 días.  

En caso el sistema de agua cuente con más de un registro de cloro residual dentro 
del mismo mes, se considera como valido el último registro del mes, es decir el 
más actual. 

Si posterior a la selección de sistemas de agua para la intervención con el indicador 
(29 de febrero), ocurriera un fenómeno climatológico que afecte severamente 
alguno de los sistemas de agua seleccionados, la municipalidad deberá 
comunicarlo mediante oficio adjuntando la ficha EDAN y las fotografías que 
evidencien las afectaciones, a través de la Mesa de Partes Virtual del MVCS 
(https://mesadepartes.vivienda.gob.pe/); a fin de que el PNSR realice la 
verificación y emita un pronunciamiento al respecto.  

La información registrada en el aplicativo DATASS debe coincidir con lo descrito en 
los reportes con resultados de cloro residual y/o con el cargo del oficio presentado 
a la IPRESS.  En caso se identifique que no coinciden, no se otorgará cumplimiento. 

El registro fotográfico debe realizarse teniendo en cuenta lo establecido en el 
instructivo para este fin (ver Anexo N° 17). 
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2.3. Ficha técnica del Indicador 2. 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 2 

Nombre del Compromiso: C4. Mejorar la prestación de servicios de saneamiento rural 

Nombre del 
indicador 

4.2 Número de sistemas de agua potable en estado bueno después del 

mantenimiento preventivo y correctivo 

Objetivo Mantener los sistemas de agua en estado bueno y recuperar los sistemas que se 

encuentren en estado regular para que pasen a un estado bueno 

(restablecimiento del funcionamiento óptimo del sistema). El estado “bueno” 

permitirá brindar un servicio de agua de calidad, en cantidad suficiente y 

continuidad para la población del ámbito rural, contribuyendo a la reducción de 

las enfermedades diarreicas parasitarias sobre todo en niñas y niños menores de 

5 años y adultos mayores. 

Ámbito de control 
Actividad 

Ámbito de 
aplicación 

 
 
 

Tipo Número de 
municipalidades 

A 49 

B 116 

D 72 

E 303 

F 498 

G 630 

Total 1,668 

Unidad de  
medida 

Número 

Método de cálculo  

𝑵 =  ∑

𝒏

𝒊=𝟏

𝑨𝒊 + ∑

𝒎

𝒋=𝟏

𝑩𝒋 

 
Donde: 
 
N: Número de sistemas de agua potable en estado bueno, después del 
mantenimiento preventivo y correctivo registrados en el aplicativo DATASS. 
A: Sistemas que continúan en estado bueno producto del mantenimiento 
preventivo. 
B: Sistemas que cambiaron de estado regular a bueno debido al mantenimiento 
correctivo. 
n: Número de sistemas seleccionados en estado bueno que recibirán el 
mantenimiento preventivo. 
m: Número de sistemas seleccionados en estado regular que recibirán el 
mantenimiento correctivo. 

 

Precisiones técnicas Precisiones técnicas para el cumplimiento del indicador: 
La evaluación del cumplimiento del indicador se divide en tramos, los cuales son 
evaluados de manera independiente. Esto implica que el logro del indicador en un 
tramo no está condicionado por el desempeño en el otro tramo. Como requisito 
para el cumplimiento del indicador, la municipalidad deberá cumplir con las 
siguientes acciones: 

 

Selección de sistemas 

• Seleccionar en el módulo Seguimiento de intervenciones del aplicativo 
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DATASS el total de sistemas a intervenir en los tramos I y II del compromiso, 
que deberán de coincidir o exceder al número de sistemas asignados por el 
PNSR.  (Fecha límite: 29 de febrero del 2024). 
 

Tramo I (hasta el 31 de mayo 2024) 

• Registrar y/o actualizar en el módulo IV del aplicativo DATASS, la información 
de las actividades de planificación del mantenimiento de los sistemas 
correspondientes al 100% de la meta de sistemas del Tramo I (Fecha límite: 
30 de abril del 2024). 

• Registrar en el módulo III del aplicativo DATASS las evidencias fotográficas 
(al menos una foto por cada componente principal: captación, reservorio, 
planta de tratamiento de agua potable y cámaras rompe presión de 
corresponder), antes de realizar el mantenimiento para el 100% de la meta de 
sistemas del Tramo I (Fecha límite: 30 de abril del 2024). 

• Registrar en el aplicativo DATASS los siguientes elementos, para el 100% de 
la meta de sistemas del Tramo I, hasta el 31 de mayo 2024: 

1. Hoja de presupuesto en el módulo IV  

2. Acta de ejecución en el módulo IV 

3. Acta de entrega del kit básico de herramientas al prestador en el módulo 
II 

4. Formato de identificación del operador en el módulo II 

5. Actualización de la información de los módulos I, II y III después del 
mantenimiento, incluyendo un panel fotográfico de los componentes 
principales del sistema después del mantenimiento.  
El registro se debe realizar por cada uno de los sistemas de agua 
seleccionados para el cumplimiento del tramo I del indicador. 

• Certificar el presupuesto del producto 3000882: Hogares rurales 
concentrados con servicios de agua potable y disposición sanitaria de 
excretas de calidad y sostenibles del Programa Presupuestal 0083, en   el   
Sistema   Integrado   de Administración Financiera (SIAF), al 60% sobre el 
monto PIM con corte al 31 de marzo 2024 (Fecha límite: 31 de mayo del 2024). 
 

Tramo II  (01 de junio – 29 de noviembre 2024) 
El Tramo II comprende 2 cortes de medición, para cada corte se ha establecido 
una meta de sistemas a intervenir que suman el 100% de la meta establecida para 
el Tramo II. Para cumplir el Tramo II la municipalidad deberá cumplir con las 
siguientes acciones determinadas para los cortes 1 y 2: 
 
Corte 1 (01 de junio – 29 de agosto 2024) 

• Registrar y/o actualizar en el módulo IV del aplicativo DATASS la información 
de todas las actividades de planificación del mantenimiento de los sistemas 
correspondientes al 100% de la meta de sistemas del Tramo II. (Fecha límite: 
28 de junio del 2024). 

• Registrar en el módulo III del aplicativo DATASS, las evidencias fotográficas 
(al menos una foto por cada componente principal: captación, planta de 
tratamiento de agua potable, reservorio y cámaras rompe presión de 
corresponder), antes de realizar el mantenimiento por cada sistema del 100% 
de la meta de sistemas del Tramo II.  (Fecha límite: 28 de junio del 2024). 

• Registrar en el aplicativo DATASS, los siguientes elementos para el 100% de 
los sistemas seleccionados para el Corte 1 del Tramo II, hasta el 29 de agosto 
de 2024: 

6. Hoja de presupuesto en el módulo IV 

7. Acta de ejecución en el módulo IV 

8. Acta de entrega del kit básico de herramientas al prestador en el módulo 
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II. 

9. Formato de identificación del operador en el módulo II. 

10. Actualización de la información de los módulos I, II y III después del 
mantenimiento, incluyendo un panel fotográfico de los componentes 
principales del sistema después del mantenimiento.  
El registro se debe realizar por cada uno de los sistemas de agua 
seleccionados correspondientes a la meta del corte 1 del tramo II del 
indicador. 

• Certificar el presupuesto del producto 3000882: Hogares rurales 
concentrados con servicios de agua potable y disposición sanitaria de 
excretas de calidad y sostenibles del Programa Presupuestal 0083, en   el   
Sistema   Integrado   de Administración Financiera (SIAF), al 70% sobre el 
monto PIM con corte al 31 de marzo 2024 (Fecha límite: 31 de julio 2024). 

• Devengar el presupuesto del producto 3000882: Hogares rurales 
concentrados con servicios de agua potable y disposición sanitaria de 
excretas de calidad y sostenibles del Programa Presupuestal 0083 en el SIAF, 
al 40% sobre el monto PIM con corte al 31 de marzo 2024 (Fecha límite: 31 de 
julio 2024). 

• La municipalidad debe cumplir con al menos 1 de las 2 mediciones 
presupuestales (certificado o devengado) del corte 1 del tramo II. 

 
Corte 2 (01 de setiembre – 29 de noviembre 2024) 

• Registrar en el aplicativo DATASS, hasta el 29 de noviembre de 2024, los 
siguientes elementos para los sistemas seleccionados para el Corte 2 del 
Tramo II: 

11. Registro de la hoja presupuesto en el módulo IV 

12. Registro del acta de ejecución en el módulo IV  

13. Registro del acta de entrega del kit básico de herramientas al prestador 
en el módulo II 

14. Registro del formato de identificación del operador en el módulo II 

15. Actualización de la información de los módulos I, II y III después del 
mantenimiento, incluyendo un panel fotográfico de los componentes 
principales del sistema después del mantenimiento. El registro se debe 
realizar por cada uno de los sistemas de agua seleccionados para el 
cumplimiento del tramo del indicador. 

• Certificar el presupuesto del producto 3000882: Hogares rurales 
concentrados con servicios de agua potable y disposición sanitaria de 
excretas de calidad y sostenibles del Programa Presupuestal 0083, en   el   
Sistema   Integrado   de Administración Financiera (SIAF), al 90% sobre el 
monto PIM con corte al 31 de julio 2024 (Fecha límite: 30 de setiembre 2024). 

• Devengar el presupuesto del producto 3000882: Hogares rurales 
concentrados con servicios de agua potable y disposición sanitaria de 
excretas de calidad y sostenibles del Programa Presupuestal 0083 en el SIAF, 
al 60% sobre el monto PIM con corte al 31 de julio 2024 (Fecha límite: 30 de 
setiembre 2024). 

• Devengar el presupuesto del producto 3000882: Hogares rurales 
concentrados con servicios de agua potable y disposición sanitaria de 
excretas de calidad y sostenibles del Programa Presupuestal 0083 en el SIAF, 
al 80% sobre el monto PIM con corte al 31 de julio 2024 (Fecha límite: 29 de 
noviembre 2024). 

• La municipalidad debe cumplir con al menos 2 de las 3 mediciones 
presupuestales (certificado o devengado) del corte 2 del tramo II, siendo 
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obligatoria la medición con fecha límite 29 de noviembre. 

• La municipalidad debe asignar en su formulación y programación 
presupuestaria multianual 2025-2027 en el Producto 3000882 del Programa 
Presupuestal 0083, un monto de al menos 10% del costo total estimado para 
ejecutar las metas físicas de los indicadores que aplican para el Compromiso 
2024. 
 

Esta condición se verificará mediante el siguiente cálculo: 

𝑷 = 𝟏𝟎𝟎 ∗ 
𝑨

𝑩
 

Donde: 
P: Porcentaje asignado al Producto 3000882 del monto total requerido para 
el cumplimiento de los indicadores del compromiso para el año 2025. 
A: Monto de la asignación presupuestal 2025 en el Producto 3000882 del PPI 
0083. (Se verificará en el PIA 2025) 
B: Monto total requerido 2025 para el cumplimiento de los indicadores del 
compromiso (Se obtiene del costo estimado de la implementación de los 
Indicadores 1, 2 y 3 del Compromiso) 

 
El PNSR publicará en su web institucional el monto del denominador para 
cada municipalidad. La medición se dará durante el Tramo II del indicador al 
20 de diciembre del 2024. 
 
Específicas de gasto sugeridas para la programación presupuestal:  
2.3.1 6.1 3 Materiales de construcción 
2.3.1 99.1 1 Herramientas 
2.3.2 7.8 1 Servicios de tratamiento de agua (caracterización de agua) 
2.6.3 2.9 5 Equipos e instrumentos de medición 
2.3.1 99.1 2 Productos químicos 
2.3.2 4. 2 1 De edificaciones, oficinas y estructuras (operador para 
mantenimiento) 
2.3.2. 7.11 99 Servicios diversos (Servicio de verificación y registro 
de información) 

 
Tramo III (enero al 30 de mayo 2025) 

• Registrar y/o actualizar en el módulo IV del aplicativo DATASS la información 
de todas las actividades de planificación del mantenimiento de los sistemas, 
seleccionados correspondientes al 100% del Tramo III (Fecha límite: 30 de 
abril del 2025). 

• Registrar en el módulo III del aplicativo DATASS las evidencias fotográficas 
(al menos una foto por cada componente principal: captación, reservorio, 
planta de tratamiento de agua potable y cámaras rompe presión de 
corresponder) del antes del mantenimiento correspondientes a la meta del 
100% de sistemas del Tramo III.  (Fecha límite: 30 de abril del 2025). 

• Registrar en el aplicativo DATASS, los siguientes elementos de los sistemas 
seleccionados para el Tramo III, hasta el 30 de mayo del 2025: 

16. Hoja de presupuesto en el módulo IV 

17. Acta de ejecución en el módulo III 

18. Acta de entrega del kit básico de herramientas al prestador en el módulo 
II 

19. Formato de identificación del operador en el módulo II 

20. Actualización de la información de los módulos I, II y III después del 
mantenimiento, incluyendo un panel fotográfico de los componentes 
principales del sistema después del mantenimiento.  
El registro se debe realizar por cada uno de los sistemas de agua 
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seleccionados para el cumplimiento del tramo del indicador. 
 

• Certificar el presupuesto del producto 3000882: Hogares rurales 
concentrados con servicios de agua potable y disposición sanitaria de 
excretas de calidad y sostenibles del Programa Presupuestal 0083, en   el   
Sistema   Integrado   de Administración Financiera (SIAF), al 60% sobre el 
monto PIM con corte al 31 de marzo 2025 (Fecha límite: 30 de mayo del 2025). 

Consideraciones generales 
El registro de los medios de verificación se debe realizar por cada uno de los 
sistemas de agua seleccionados para el cumplimiento del indicador en el 
respectivo tramo de acuerdo con las fechas límite establecidas. 
 
Cada una de las municipalidades priorizadas tiene asignado un número fijo e 
inmodificable de la meta de sistemas que deben cumplir. La municipalidad puede 
aumentar la meta, pero no reducirla.  
 
La municipalidad podrá reemplazar la intervención de un sistema en estado 
bueno por uno en estado regular o incompleto u otro estado que no sea bueno 
hasta la fecha límite para la selección de sistemas. 

 
Es fundamental destacar que, para que un sistema de agua se considere en 
estado bueno, es necesario que cuente con un sistema de cloración operativo. 
Por lo tanto, si la municipalidad identifica que un sistema de agua no cuenta con 
un sistema de cloración o que este se encuentra deteriorado, debe garantizar su 
instalación adecuada y el correcto funcionamiento. Además, es esencial 
coordinar la instalación del equipo de cloración con la Dirección Regional de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (DRVCS) o la que haga sus veces, del 
Gobierno Regional (GR) de su jurisdicción, para evitar duplicidades en las 
intervenciones. 
 
Es fundamental avanzar hacia las metas del Tramo II sin importar en qué fase se 
encuentre la municipalidad, ya sea en el Tramo I o el Tramo II. Los registros 
adelantados de meta de los cortes 1 y 2 del Tramo II, incluso si se realizan durante 
el período del Tramo I, se considerarán válidos en la evaluación del cumplimiento 
del Tramo II. 
 
Si no se cumplen todos los requisitos mencionados anteriormente en los tramos 
I y II, se considerará que el indicador no se ha cumplido en el respectivo tramo. Si 
no se cumplen todos los requisitos de los cortes 1 y 2, se considerará que el 
indicador no se ha cumplido en el tramo II. 

 

Es importante tener en cuenta que una municipalidad puede contar con una meta 
asignada que incluye solo mantenimiento correctivo, solo mantenimiento 
preventivo o una meta que abarca ambos tipos de mantenimiento. Esto 
dependerá de la información de diagnóstico registrada en el DATASS, que es 
responsabilidad de la municipalidad mantener actualizada. 

 
En situaciones excepcionales, como la ocurrencia de un fenómeno climatológico 
que afecte gravemente uno de los sistemas de agua seleccionados o el inicio de 
una obra de inversión posterior a la selección de un sistema para la intervención 
(30 de abril del 2024 para el tramo I, 31 de julio para el Corte 1 y 31 de octubre 
para el Corte 2), la municipalidad debe comunicarlo a través de un oficio 
adjuntando la ficha de evaluación de daños y análisis de necesidades (EDAN) y 
fotografías que evidencien las afectaciones, o el acta de inicio de obra. Estos 
documentos se deben enviar a través de la Mesa de Partes Virtual del MVCS 
(https://mesadepartes.vivienda.gob.pe/), para su verificación y emisión de un 
pronunciamiento por parte del PNSR. 

 
Visitas inopinadas: 
El Programa Nacional de Saneamiento Rural (PNSR) llevará a cabo visitas 

https://mesadepartes.vivienda.gob.pe/
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inopinadas para verificar la veracidad de la información reportada. Estas visitas 
podrán contrastar información de diversas fuentes. En caso de que la información 
encontrada en campo no coincida con la información reportada, se considerará 
no cumplido el tramo correspondiente del indicador. Estas visitas se realizarán 
de abril hasta diciembre para la verificación del cumplimiento de los indicadores. 
 
Como parte de la presentación de los resultados de verificación de la meta, el 
PNSR incluirá una matriz de resultados de las visitas inopinadas realizadas en el 
informe de verificación de cumplimiento que se presentará a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

Limitaciones y 
supuestos 

Limitaciones 

• La determinación del cumplimiento del indicador está sujeta a la precisión y 
veracidad de los informes, la evidencia fotográfica, las actas suscritas por los 
representantes de las Áreas Técnicas Municipales (ATM) y las 
Organizaciones Comunales (OC) que las municipalidades proporcionan como 
parte de la documentación verificable del mantenimiento, a través de los 
módulos III y IV del aplicativo DATASS.  

• La calidad de los medios de verificación presentados puede influir en la 
evaluación del indicador. 

Supuestos 

• Los medios de verificación proporcionados por las municipalidades en áreas 
donde no se efectúa la verificación en campo son confiables y pueden 
considerarse como declaraciones juradas acerca de la veracidad de la 
información proporcionada 

Medio de 
verificación  

• Diagnóstico sobre el abastecimiento de agua y saneamiento en el ámbito rural 
(DATASS). Es el aplicativo informático que registra datos de acceso, calidad 
y sostenibilidad de los servicios de saneamiento en el ámbito rural. Unidad 
Responsable: OGEI del MVCS. 

• Sistema   Integrado   de Administración Financiera (SIAF). Unidad 
responsable: OGIP del MEF. 

Frecuencia de 
medición  

 

Tramo I Corte 1:      29 de febrero 2024 – condición previa 

30 de abril 2024 – condición previa 

31 de mayo 2024 

Tramo II Corte 1: 28 de junio 2024 – condición previa 

31 de julio 2024 – condición previa 

29 de agosto 2024 

Corte 2:   30 de setiembre 2024 – condición previa 

29 de noviembre de 2024 

Tramo III Corte 1 30 de abril 2025 – condición previa 

30 de mayo 2025 
 

Entidad 
implementadora  

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) 

Área  
responsable 

Unidad Técnica para la Mejora de la Prestación del Servicio (UTPS) del Programa 
Nacional de Saneamiento Rural (PNSR). 

Área de soporte Oficina General de Estadística e Informática (OGEI) del MVCS. 

 
*NOTA: El contenido de los tramos II y III de la presente Ficha Técnica tiene carácter orientativo con el fin de guiar 

la planificación de las municipalidades priorizadas, hasta su aprobación oficial durante el año 2024.  
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2.4. Descripción detallada de las actividades del Indicador 2. 
 
 
 
 
 

A) SELECCIÓN DE INTERVENCIÓN 

Paso 1: Selección y registro de sistemas de agua a intervenir 
 

Las municipalidades a través de las ATM deberán validar la selección de los sistemas 
de agua preseleccionados en el módulo de “Seguimiento de intervenciones” del 
DATASS.  
 
Las ATM son responsables de asegurar que la meta seleccionada debe ser coherente 
con la meta establecida para la municipalidad (ver Anexo 02). Para ello podrán 
seleccionar sistemas de agua adicionales o retirar de la selección a sistemas de agua 
que la municipalidad no tiene programada su intervención. 

 

Los sistemas de agua seleccionados deben formar parte del Plan de trabajo que la 

municipalidad ha previsto intervenir en el año 202410, en el mismo donde deben estar 

identificados claramente los centros poblados (con código de ubigeo), los sistemas de 

agua (con código de sistema), y los prestadores (con código de prestador). El Plan de 

trabajo debe contener la información de las metas físicas a ejecutar mediante todas 

las actividades priorizadas para el presente año. 

 

 

 

Medios de verificación 
 

 
10 Se debe considerar, que los criterios de priorización en el marco del PPIS 0083; son los mismos para cualquier tipo de intervención. 

Indicador 2: Número de sistemas de agua potable en estado bueno después del 

mantenimiento preventivo y correctivo 

 

 

 

 

 

 

Esta actividad tiene como objetivo recuperar y/o mantener la funcionalidad de los 
componentes de los sistemas de agua potable. Esto se logra a través de la 
implementación de mantenimiento preventivo y/o correctivo, según sea necesario, lo 
que garantiza la continuidad del servicio. Además, al identificar a los operadores de 
saneamiento y proporcionarles un kit básico de herramientas para la Operación y 
Mantenimiento, se busca crear las condiciones necesarias para la sostenibilidad del 
servicio.  
 
La realización exitosa de estas acciones depende de una planificación adecuada por 
parte de la municipalidad/ATM, la programación de los recursos necesarios y la 
ejecución oportuna y responsable de las acciones. 

Pasos a seguir para el cumplimiento del Indicador 2 
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● Sistemas de agua a intervenir seleccionados en el aplicativo DATASS y registrar 
información según estructura definida, hasta el 29 de febrero11. 

 

 
 

 
 
 
 

 
11

 La municipalidad deberá seleccionar los centros poblados y sistemas a intervenir en cada una de los indicadores del compromiso, a partir de la lista que se 

visualizará en el módulo de “Seguimiento de intervenciones” del aplicativo DATASS. https://rural.vivienda.gob.pe/login.aspx La selección será para los sistemas 
a intervenir correspondientes al tramo I y II. La selección de los centros poblados para el tramo III se dará en una fecha posterior previa publicación de la meta. 

Consideraciones: 

La selección de sistemas de agua deberá realizarse sobre el total de la meta 
asignada a la municipalidad en el compromiso 4 “Mejorar la prestación de 
servicios de saneamiento rural” - (Tramo I y Tramo II). 

En la selección, la ATM debe asegurar que el número de sistemas de agua debe 
coincidir o exceder la meta asignada a la municipalidad por el PNSR; en ningún 
caso esta debe ser menor. 

La fecha de corte de la selección de sistemas (29 de febrero del 2024) no limita 
el desarrollo previo de las acciones operativas vinculadas al cumplimiento del 
indicador, siempre que la selección corresponda al sistema donde se haya 
realizado la intervención.  

 

 
Recomendaciones: 

 
  Se recomienda sistematizar y analizar la información del aplicativo DATASS como 
proceso complementario para seleccionar los centros poblados, sistemas de agua 
y prestadores que la municipalidad intervendrá durante el 2024. Las actividades 
que se propongan en su Plan de Trabajo deberán guardar coherencia con el 
diagnóstico de saneamiento previo. 
 
Es importante realizar un análisis exhaustivo de los recursos económicos 
necesarios para ejecutar las actividades programadas en el 2024. Esto permitirá 
una planificación y programación adecuada, considerando como mínimo partidas 
para las actividades vinculadas directamente a los indicadores y compromisos 
actuales. 
 
Asimismo, se recomienda actualizar de forma continua la información en el 
DATASS según las intervenciones y avances logrados. Esto facilitará la 
identificación de brechas pendientes y contribuirá a la planificación efectiva de las 
acciones necesarias para el cierre de estas brechas de saneamiento. 
 
El uso óptimo del DATASS, la programación de recursos y la vinculación de 
actividades con los compromisos vigentes son aspectos claves para el 
cumplimiento oportuno de las metas. 
 

https://rural.vivienda.gob.pe/login.aspx
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B) CERTIFICACIÓN DE PRESUPUESTO 

Paso 1: Certificación de los recursos asignados al ATM 

La municipalidad mediante resolución de alcaldía deberá aprobar la incorporación de 
las actividades del ATM en su POI 2024. Asimismo; de acuerdo a los procedimientos 
que establezca la municipalidad, se debe asegurar lo siguiente: 

● Certificación del 60% del presupuesto (POI 2024) de las actividades del ATM 
en el SIAF, asignándolo en el producto 3000882 “Hogares rurales 
concentrados con servicios de agua potable y disposición sanitaria de 
excretas de calidad y sostenibles” del PPIS 0083; con respecto al PIM con 
corte al 31 de marzo 2024. La fecha límite de medición será el 30 de marzo 
del 2024. 

● Certificación del 70% del presupuesto (POI 2024) de las actividades del ATM 
en el SIAF, asignándolo en el producto 3000882 “Hogares rurales 
concentrados con servicios de agua potable y disposición sanitaria de 
excretas de calidad y sostenibles” del PPIS 0083; con respecto al PIM con 
corte al 31 de marzo 2024. La fecha límite de medición será el 31 de julio del 
2024. 

● Certificación del 90% del presupuesto (POI 2024) de las actividades del ATM 
en el SIAF, asignándolo en el producto 3000882 “Hogares rurales 
concentrados con servicios de agua potable y disposición sanitaria de 
excretas de calidad y sostenibles” del PPIS 0083; con respecto al PIM con 
corte al 31 de julio 2024. La fecha límite de medición será el 30 de setiembre 
del 2024. 

● Certificación del 60% del presupuesto (POI 202) de las actividades del ATM 
en el SIAF, asignándolo en el producto 3000882 “Hogares rurales 
concentrados con servicios de agua potable y disposición sanitaria de 
excretas de calidad y sostenibles” del PPIS 0083; con respecto al PIM con 
corte al 31 de marzo 2025. La fecha límite de medición será el 30 de mayo del 
2025. 

 

Medios de verificación 
Esta información se verificará en la consulta amigable del Sistema Integrado de 
Administración Financiera – SIAF. 

 

Fechas límites para la medición de certificado en el PPIS 0083:  

TRAMO12 Periodo de corte de 
referencia - PIM 

% Certificado Plazo máximo de 
cumplimiento 

I 31 de marzo 2024 60 30 de mayo del 2024 

II – corte 01 31 de marzo 2024 70 31 de julio 2024 

II – Corte 02 31 de julio 2024 90 30 de setiembre 2024 

III 31 de marzo 2025 60 30 de mayo 2025 

 
12 Las metas y fechas referentes al tramo II y III son referenciales y están pendientes de publicación. 
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C) DEVENGADO DEL PRESUPUESTO DEL POI 

Paso 1: Devengar el presupuesto de las actividades del POI 

 

En base al presupuesto asignado al producto 3000882 del PPIS 0083, el responsable 

de ATM deberá ejecutar los recursos y gestionar el devengado del presupuesto de las 

actividades del POI asegurándose de cumplir tanto con las metas físicas, así como 

con las metas financieras para logar los resultados a favor de los ciudadanos.   

Cumplimiento de verificación del devengado 

● La municipalidad deberá devengar como mínimo el 40% del presupuesto asignado 
hasta el 31 de marzo del 2024, en el producto 3000882: “Hogares rurales 
concentrados con servicios de agua potable y disposición sanitaria de excretas de 
calidad y sostenibles” del PPIS 0083. La fecha límite de medición será el 30 de 
julio del 2024. 

●  La municipalidad deberá devengar como mínimo el 60% del presupuesto 
asignado hasta el 31 de julio del 2024, en el producto 3000882: “Hogares rurales 
concentrados con servicios de agua potable y disposición sanitaria de excretas de 
calidad y sostenibles” del PPIS 0083. La fecha límite de medición será el 30 de 
setiembre del 2024. 

● La municipalidad deberá devengar como mínimo el 80% del presupuesto asignado 
hasta el 31 de julio del 2024, en el producto 3000882: “Hogares rurales 
concentrados con servicios de agua potable y disposición sanitaria de excretas de 
calidad y sostenibles” del PPIS 0083. La fecha límite de medición será el 29 de 
noviembre del 2024. 

Medio de verificación 

Esta información se verificará en la consulta amigable del Sistema Integrado de 
Administración Financiera – SIAF. 
 

Fechas límites para la medición del devengado en el PPIS 0083:  

TRAMO Periodo de corte de 
referencia - PIM 

% Devengado Plazo máximo de 
cumplimiento 

II – corte 
01 

31 de marzo 2024 40 30 de julio del 2024 

II – corte 
02 

31 de julio 2024 60 30 de setiembre 2024 

II – Corte 
02 

31 de julio 2024 80 29 de noviembre 2024 
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D) FORMULACIÓN Y PROGRAMACION PRESUPUESTARIA MULTIANUAL 2025 -2027  

Paso 1: Aprobación de POI y programación de recursos en el PPIS 0083  

 

Cada municipalidad deberá elaborar y aprobar su POI multianual de acuerdo a lo 

establecido en las directivas y guías que establece el CEPLAN. 

 

Fuente: Guía de planeamiento institucional 00016-2019/ceplan/pcd. 

Consideraciones: 

Tramo II – corte 01: La municipalidad debe cumplir con al menos 1 de las 2 
mediciones presupuestales (certificado o devengado) del corte 1 del tramo II. 

Tramo II – corte 02: La municipalidad debe cumplir con al menos 2 de las 3 
mediciones presupuestales (certificado o devengado) del corte 2 del tramo II, 
siendo obligatoria la medición con fecha límite 29 de noviembre. 

 

 Recomendaciones: 

- Es importante que el ATM esté al tanto de los procedimientos de ejecución 
presupuestal, para asegurar un óptimo cumplimiento de metas físicas y 
financieras. Esto optimizará el uso de recursos en beneficio de la población. 

- Se recomienda establecer un cronograma detallado de actividades de 
mantenimiento desde el inicio del año, vinculado al presupuesto asignado. Esto 
facilitará su ejecución oportuna.   

- Es importante coordinar el área de presupuesto el avance en la ejecución, para 
identificar oportunamente cualquier retraso y su causa, tomando acciones 
correctivas. 

- Se sugiere coordinar con antelación con las áreas de abastecimiento y 
contabilidad para agilizar los procesos de compras, servicios, devengados y 
pagos. Esto evitará demoras en la ejecución por trabas administrativas. 

- Difundir periódicamente a la población los avances del plan de mantenimiento 
aumenta la transparencia y posibilita una participación activa de la comunidad 
en el cuidado y sostenibilidad de los sistemas. 
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En este instrumento de planeamiento se debe considerar el presupuesto necesario 

para la ejecución de las actividades que aseguren la calidad y sostenibilidad de los 

servicios de saneamiento rural durante el periodo de vigencia del POI.  

Para el año 2025, la municipalidad deberá asegurar la programación presupuestaria 

en el producto 3000882, en las siguientes específicas de gasto sugeridas: 

2.3.1 6.1 3 Materiales de construcción 

2.3.1 99.1 1 Herramientas 

2.3.2 7.8 1 Servicios de tratamiento de agua (caracterización de agua) 

2.6.3 2.9 5 Equipos e instrumentos de medición 

2.3.1 99.1 2 Productos químicos 

2.3.2 4. 2 1 De edificaciones, oficinas y estructuras (operador para 
mantenimiento) 

2.3.2. 7.11 99 Servicios diversos (Servicio de verificación y registro de 
información) 

 

El presupuesto asignado en la formulación y programación presupuestaria multianual 2025 -

2027, no podrá ser menor del 10% del costo total estimado para ejecutar las metas físicas de 

los indicadores que aplican para el compromiso 202413.  

 

Cumplimiento de verificación del devengado 

● La municipalidad deberá asignar en su formulación y programación 
presupuestaria multianual 2025-2027 en el Producto 3000882 del Programa 
Presupuestal 0083, un monto de al menos 10% del costo total estimado para 
ejecutar las metas físicas de los indicadores que aplican para el Compromiso 
2024. 

Medio de verificación 

Esta información se verificará en la consulta amigable del Sistema Integrado de 
Administración Financiera – SIAF.  

 

TRAMO Plazo máximo de 
cumplimiento 

II 20 de diciembre 2024 

 

 
13 En la página oficial del PNSR (https://www.gob.pe/pnsr) se publicará el monto promedio de  

https://www.gob.pe/pnsr
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E) MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE 

Paso 1: Aplicación y registro del módulo IV en el aplicativo DATASS 
 

Planificación 
 
El responsable de realizar las acciones de mantenimiento deberá verificar todos los 
sistemas de agua seleccionados, con la finalidad de identificar los componentes y 
partidas que requieren intervención.  
 
Para cada partida identificada, deberá realizar el metrado para efecto de señalar 
magnitudes o cantidades de cada una de las partes que conforman la partida.  
 
Posteriormente, deberá planificar las actividades de mantenimiento a realizar para 
cada partida previamente identificada, considerando el listado de insumos requeridos 
(mano de obra, materiales, herramientas, etc.). Cabe resaltar que, deberá costear cada 
insumo a emplear de modo que pueda contar con el costo de mantenimiento de cada 
partida y componente, así como, el costo total de la intervención a realizar.  

En la fase de planificación se elabora el plan de mantenimiento preventivo o correctivo 
según corresponda (ver Anexo N° 18). 

 
 

Ejecución 
 

El responsable de realizar las acciones de mantenimiento deberá ejecutar las 
actividades de mantenimiento previamente diseñadas para cada partida y componente 
afectado. De dicha intervención, se deberá asegurar la ejecución adecuada de todas 
las partidas consideradas en el plan. 

 

Consideraciones: 

Se deberá programar por año un monto no menor al programado el año 2023 en 
el Producto 3000882 del PPI 00883. Esta medida asegura la disponibilidad de 
los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades del Compromiso  
4. 

Es fundamental seguir las directrices y normativas establecidas por el CEPLAN 
y otras entidades pertinentes. Esto incluye la elaboración y aprobación del POI 
multianual y la asignación de los recursos necesarios. 

 

 

 

Recomendaciones: 

Se recomienda realizar evaluaciones periódicas para medir el progreso y la 
eficacia de las actividades programadas en años previos. Esto permitirá hacer 
ajustes y mejoras según sea necesario. Esto asegura la disponibilidad de los 
recursos necesarios para el cumplimiento de las metas en años posteriores. 
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Registro de información 
 

El responsable de realizar las acciones de mantenimiento, en conjunto con el 
responsable del ATM, deberá registrar la información de las etapas de planificación y 
ejecución de las actividades de mantenimiento en el módulo IV del aplicativo DATASS, 
de acuerdo a los campos solicitados en la hoja de presupuesto y acta de ejecución.  

 
Paso 2: Suscripción y registro de la hoja de presupuesto y el acta de ejecución de 
acciones de   mantenimiento 

 

El responsable de elaborar el presupuesto de las actividades de mantenimiento, en 
conjunto con el responsable del ATM, deberá descargar e imprimir la “Hoja de 
presupuesto” que el aplicativo DATASS genera para verificar que la información 
registrada sea válida (ver Anexo N° 5). 
 
Luego, el responsable del ATM deberá garantizar que la hoja de presupuesto este 
firmada y sellada por el responsable de elaborar el presupuesto, responsable de ATM14, 
su Jefe inmediato o el Alcalde. 
 
Así mismo el responsable de realizar las acciones de mantenimiento, en conjunto con 
el responsable del ATM, deberá descargar e imprimir el “Acta de ejecución de acciones 
de mantenimiento” que el aplicativo DATASS genera para verificar que la información 
registrada sea válida (ver Anexo N° 6). 
 

Luego, el responsable de realizar las acciones de mantenimiento deberá firmar el Acta 
y garantizar que este firmada y sellada por el responsable de ATM, Presidente, 
Secretario y Fiscal de la Organización Comunal. Para los casos que el prestador sea 
una Unidad de Gestión Municipal el acta deberá estar firmada por el responsable de la 
Unidad, así como el Gerente Municipal o el que haga sus veces.  
 

Posteriormente, los documentos firmados y sellados deberán ser escaneados y 

cargados como archivo adjunto en el módulo IV del aplicativo DATASS.  

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 7.Diagnostico especializado mediante cuestionario del módulo IV 

 
14 En caso el responsable de ATM sea el mismo quien elabora el presupuesto y/o realice las acciones de mantenimiento, podrá firmar el formato con los distintos 

roles que le corresponden. 
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Fuente: Municipalidad Distrital de Cajaruro – Área Técnica Municipal 

 

Paso 3:  Actualización de los módulos I, II y III del aplicativo DATASS  

 
Para las municipalidades que ejecuten el mantenimiento correctivo  

Finalizado el mantenimiento correctivo, el responsable de realizar las acciones de 
mantenimiento, en conjunto con el responsable del ATM, deberá ingresar al 
DATASS y actualizar los módulos I, II y III, asegurándose que en el módulo III la 
información de los componentes del sistema que hayan sido intervenidos cambie 
de estado operativo, pasando el sistema de estado “regular” a “bueno”.  
 
Tal cual como se indica en las siguientes imágenes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hacer clic en 

“sistema” 
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A manera de ejemplo, antes de realizar el mantenimiento correctivo, en la pregunta 
335, la situación de los componentes del sistema es la siguiente: 

 

Luego de realizar el mantenimiento correctivo, se debe actualizar la información 
solicitada en el módulo III del aplicativo DATASS; el responsable de mantenimiento 
deberá visualizar el cambio en la operatividad de cada componente, como se 
presenta en la siguiente imagen:  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asimismo, deberá actualizar la información referida al sistema de cloración y en 
general de los componentes intervenidos.  
 

Finalmente, el sistema de agua deberá pasar de estado “regular” a estado 

“bueno”15. 

 

 

 

 
15  Según metodología establecida por el PNSR para determinar los estados operativos de los sistemas de agua. 
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Para las municipalidades que realizan mantenimiento preventivo  

El responsable de realizar las acciones de mantenimiento preventivo, en conjunto 
con el responsable del ATM, deberán actualizar la información de los módulos I, II 
y III del aplicativo DATASS y asegurarse que la información de los componentes del 
sistema que hayan sido intervenidos conserve su estado operativo, de esta forma 
el sistema de agua mantendrá su estado “bueno”. 
 

Medios de verificación: 
Los medios de verificación para el cumplimiento de esta actividad son los 

siguientes: 

● Módulo IV actualizado y/o registrado en el aplicativo DATASS al inicio de la 
intervención del mantenimiento. 

● Registro en el módulo III del aplicativo DATASS las evidencias fotográficas por 
cada componente, antes de realizar el mantenimiento.  

● Módulo I, II y III actualizados y/o registrados en el aplicativo DATASS, incluyendo 
el registro de panel fotográfico de los componentes principales de los sistemas 
después del mantenimiento. 

● Hoja de presupuesto y Acta de ejecución de acciones de mantenimiento remitida 
a través del Módulo IV del aplicativo DATASS. 

Las fechas límites para cada uno de los verificables son las siguientes: 

 

Medio de verificación TRAMO Plazo máximo de 
cumplimiento 

Registro o actualización en el 
módulo IV, las actividades de 
planificación del mantenimiento de 
los sistemas.  

Tramo I 30 de abril del 2024 

Tramo II – corte 
01 

28 de junio del 2024 

Tramo II – corte 
02 

28 de junio del 2024 

Tramo III 30 de abril del 2025 

Registro de fotografías del 
momento “ANTES” en módulo III, de 
los componentes principales 

Tramo I 30 de abril del 2024 

Tramo II – corte 
01 

28 de junio del 2024 

Tramo II – corte 
02 

28 de junio del 2024 

Tramo III 30 de abril del 2025 

Registro de la Hoja de 
presupuesto en el módulo IV 

Tramo I 31 de mayo del 2024 

Tramo II – corte 
01 

29 de agosto del 2024 
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Medio de verificación TRAMO Plazo máximo de 
cumplimiento 

Tramo II – corte 
02 

29 de noviembre del 
2024 

Tramo III 30 de abril del 2025 

Registro del acta de ejecución en 
el módulo IV 

Tramo I 31 de mayo del 2024 

Tramo II – corte 
01 

29 de agosto del 2024 

Tramo II – corte 
02 

29 de noviembre del 
2024 

Tramo III 30 de abril del 2025 

Actualización de los módulos I, II y 
III, posterior al mantenimiento 

Tramo I 31 de mayo del 2024 

Tramo II – corte 
01 

29 de agosto del 2024 

Tramo II – corte 
02 

29 de noviembre del 
2024 

Tramo III 30 de abril del 2025 

Registro de fotografías del 
momento “DESPUES” en módulo 
III, de los componentes principales 

Tramo I 31 de mayo del 2024 

Tramo II – corte 
01 

29 de agosto del 2024 

Tramo II – corte 
02 

29 de noviembre del 
2024 

Tramo III 30 de abril del 2025 
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Imagen 8.Fotografía tras la realización del mantenimiento 

 
Fuente: Municipal Provincial de Hualgayoc Bambamarca – Área Técnica Municipal 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consideraciones: 

Cada una de las municipalidades priorizadas tiene asignado un número fijo e 
inmodificable de la meta de sistemas que deben cumplir. La municipalidad 
puede aumentar la meta, pero no reducirla.  

Es fundamental destacar que, para que un sistema de agua se considere en 
estado bueno, es necesario que cuente con un sistema de cloración operativo. 
Por lo tanto, si la municipalidad identifica que un sistema de agua no cuenta con 
un sistema de cloración o que este se encuentra deteriorado, debe garantizar su 
instalación adecuada y el correcto funcionamiento. Además, es esencial 
coordinar la instalación del equipo de cloración con la Dirección Regional de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (DRVCS) o la que haga sus veces, del 
Gobierno Regional (GR) de su jurisdicción, para evitar duplicidades en las 
intervenciones. 

Asimismo, dentro de las actividades de mantenimiento preventivo de los 
sistemas, es importante considerar: el mantenimiento de las estructuras de 
protección de las captaciones, la operatividad de tapas sanitarias, válvulas de 
purga, aire y control, la impermeabilización de elementos mediante pintura, y el 
resane de estructuras como cámaras rompe-presión, reservorios, entre otros. 

Es fundamental avanzar hacia las metas del Tramo II sin importar en qué fase 
se encuentre la municipalidad, ya sea en el Tramo I o el Tramo II. Los registros 
adelantados de meta de los cortes 1 y 2 del Tramo II, incluso si se realizan 
durante el período del Tramo I, se considerarán válidos en la evaluación del 
cumplimiento del Tramo II. 

En situaciones excepcionales, como la ocurrencia de un fenómeno 
climatológico que afecte gravemente uno de los sistemas de agua 
seleccionados o el inicio de una obra de inversión posterior a la selección de un 
sistema para la intervención (30 de abril del 2024 para el tramo I, 31 de julio para 
el Corte 1 y 31 de octubre para el Corte 2), la municipalidad debe comunicarlo a 
través de un oficio adjuntando la ficha de evaluación de daños y análisis de 
necesidades (EDAN) y fotografías que evidencien las afectaciones, o el acta de 
inicio de obra. Estos documentos se deben enviar a través de la Mesa de Partes 
Virtual del MVCS (https://mesadepartes.vivienda.gob.pe/), para su verificación 
y emisión de un pronunciamiento por parte del PNSR. 

El registro fotográfico de los componentes de los sistemas antes y después del 
mantenimiento, se deberá realizar de acuerdo al “Instructivo para el registro 
fotográfico” (ver Anexo N° 17). 

Si en el diagnóstico se identifica que el sistema de agua no cuenta con sistema 
de cloración o está deteriorado, se deberá garantizar la instalación adecuada del 
sistema de cloración, en coordinación con el GR/DRVCS a fin de evitar duplicidad 
de intervenciones.  

https://mesadepartes.vivienda.gob.pe/
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F) IDENTIFICACIÓN DE OPERADORES DE SANEAMIENTO 
 

Paso 1: Seleccionar los sistemas de agua donde se identificarán los operadores 

El operador de saneamiento es generalmente una persona de la propia comunidad, 
elegido por la Organización Comunal (OC), que se encarga de la operación y 
mantenimiento rutinario del sistema de agua potable. De preferencia es alguien 
capacitado técnicamente, que conoce en detalle el funcionamiento del sistema, y se 
responsabiliza de tareas como la cloración y dosificación, calibración frecuente de 
equipos de cloración, limpieza, identificación y reparación de fugas en tuberías, control 
de niveles en reservorios, entre otros. 
 
El responsable del ATM deberá identificar a los operadores en los sistemas de agua 
seleccionados para la ejecución de la operación y mantenimiento rutinario.  

Recomendación: 

Se recomienda a la municipalidad impulsar la participación de las 
Organizaciones Comunales (Junta Administradora de Servicios de Saneamiento, 
Asociación, Comité u otra forma de organización privada) en el mantenimiento 
de los sistemas de agua mediante aportes con mano de obra no calificada, 
materiales de la zona, entre otros, para fortalecer su rol como responsables de 
la sostenibilidad de los servicios. 

Al culminar el mantenimiento preventivo o correctivo, el responsable del ATM 
deberá promover que el prestador elabore y apruebe su plan de mantenimiento 
preventivo anual del sistema, donde la municipalidad ha realizado la intervención 
como parte de las actividades del PI.   

El pintado de los componentes del SAP como parte del mantenimiento, debe 
incluir la colocación del nombre y código del SAP en captación, reservorio y 
PTAP; como mínimo. 

El registro fotográfico de los componentes de los sistemas antes y después del 
mantenimiento, se deberá realizar de acuerdo al “Instructivo para el registro 
fotográfico” (ver Anexo N° 17). 

Si en el diagnóstico se identifica que el sistema de agua no cuenta con sistema 
de cloración o está deteriorado, se deberá garantizar la instalación adecuada del 
sistema de cloración, en coordinación con el GR/DRVCS a fin de evitar duplicidad 
de intervenciones.  

Si los sistemas seleccionados para realizar mantenimiento ya cuentan con 
información registrada en el Módulo IV del aplicativo DATASS, se deberá 
verificar/actualizar dicha información.  

El Área de Gestión Territorial (AGT) del PNSR realizará la verificación en campo 
a una muestra aleatoria de municipalidades de su ámbito; de no encontrarse la 
documentación o si se detectan inconsistencias entre la información reportada 
y la realidad, la actividad se considerará como no cumplida, sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar.  
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Paso 2: Reunión y coordinación previa con autoridades 

El responsable de ATM deberá coordinar con las autoridades comunales (consejo 
directivo de la JASS y fiscal, teniente gobernador, agente municipal, otros), para lo 
siguiente: 

● Informar sobre el objetivo de identificar al operador. 

● Socializar el contenido de la ficha de presentación del operador de 
saneamiento, y explicar cada uno de los campos a registrar. 

 
En los casos que el prestador sea una UGM, el responsable de ATM deberá coordinar 
con el Gerente Municipal o el que haga sus veces, y realizar lo mencionado en el párrafo 
anterior. 

   
Paso 3: Identificación de operadores de saneamiento 

La selección del(os) operador(es) de saneamiento, puede realizarse mediante una 
reunión de los directivos de la organización comunal, donde designen de manera 
concertada al “operador de saneamiento”, para ello se debe completar la información 
requerida en el anexo N° 7. El responsable de ATM debe participar en la reunión, para 
aclarar las dudas de los participantes y orientar el llenado y suscripción de la Ficha de 
presentación del Operador de Saneamiento, de acuerdo al formato establecido (ver 
Anexo N° 7), debiendo llenarse y suscribirse una ficha por cada operador identificado. 

 

Se debe identificar y seleccionar por lo menos un (1) operador de saneamiento en cada 
uno de los sistemas de agua priorizados, y en caso ya se cuente con información de 
los operadores en el DATASS, el responsable de ATM debe verificar que dicha 
información se encuentre completa y actualizada al 2023.  

En el caso que el prestador sea una UGM, el Gerente Municipal o el que haga sus veces 
designará al “operador de saneamiento”, cumplimiento con todo lo indicado en el 
párrafo anterior. 

 
Paso 4: Registro de la información en el aplicativo DATASS 

Una vez que se disponga de los documentos necesarios (ficha de presentación del 
operador de saneamiento), el responsable de ATM debe proceder a subir el documento 
y completar los campos requeridos en el aplicativo DATASS, sub módulo Operador de 
Saneamiento. 
 
Es importante que el registro de información y la carga de documentos se realicen con 
suficiente antelación. Esto no solo previene la sobrecarga del sistema, sino que 
también proporciona al responsable de ATM el tiempo necesario para verificar que la 
información se ha registrado correctamente. 
 
Los archivos adjuntos del operador de saneamiento deben registrarse, respetando la 
etiqueta que corresponde:  
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 Medios de verificación 
 

a. Ficha de presentación del operador de saneamiento y copia de su DNI escaneados, 
remitidos a través del aplicativo DATASS y registro información según estructura 
definida. 
 
Las fechas límites son las siguientes: 

 

TRAMO Plazo máximo de cumplimiento 

Tramo I 31 de mayo del 2024 

Tramo II – corte 01 29 de agosto del 2024 

Tramo II - corte 02 29 de noviembre del 2024 

Tramo III 30 de abril del 2025 

 
 

G) KIT BÁSICO DE HERRAMIENTAS 
 
Provisión de un kit básico de herramientas para las acciones de operación y 
mantenimiento de los sistemas de agua 

 
El responsable del ATM deberá priorizar los sistemas de agua seleccionados para la 
ejecución del mantenimiento, debiendo entregar al prestador del servicio, un kit básico 
de herramientas, equipos y materiales necesarios para garantizar las actividades de 
operación y mantenimiento (OM), según lo establecido en el Anexo N° 8.  
 
Para la verificación de esta acción se deberá adjuntar el Acta de entrega de kit básico 
de herramientas, equipos y materiales para actividades operación y mantenimiento, 
donde conste que se encuentran en buen estado, según el formato establecido en el 
Anexo N° 9. Esta acta se registrará en el sub módulo II del aplicativo DATASS según 
estructura definida (incluye una fotografía de la persona que recibe el kit de 
herramientas básicas, con un rótulo del nombre del prestador, ejemplo: JASS 
Miraflores).  

 
Medio de verificación 

● Acta de entrega de equipo básico de herramientas al prestador de los servicios 
de saneamiento rural, remitida a través del aplicativo DATASS, módulo II 
actualizado y registro información según estructura definida. 

 
Las fechas límites son las siguientes: 
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TRAMO Plazo máximo de cumplimiento 

Tramo I 31 de mayo del 2024 

Tramo II – corte 01 29 de agosto del 2024 

Tramo II – corte 02 29 de noviembre del 2024 

Tramo III 30 de abril del 2025 

 
 

 
 

Imagen 9.Entrega de Kit básico de herramientas 

 
Fuente: Municipal Provincial de Hualgayoc Bambamarca – Área Técnica Municipal 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Consideraciones: 
 
Si el prestador cuenta con parte de las herramientas, equipos o insumos; el 
responsable del ATM deberá verificar y levantar un acta haciendo un inventario 
consignando además el estado en que se encuentran. Deberá entregar lo 
necesario, a fin de reemplazar las herramientas, equipos o insumos que se 
encuentren dañados, deteriorados o faltantes de acuerdo al anexo 8. En estos 
casos, en los medios de verificación debe acompañar al acta de entrega, el acta 
de inventario (o copia de libro de inventario). 

En la fotografía se debe visualizar las herramientas, equipos e insumos que 
cuenta y/o se hacen entrega con un rótulo con el nombre del prestador, ejemplo: 
JASS Miraflores.  

El registro fotográfico debe realizarse teniendo en cuenta lo establecido en el 
instructivo para este fin (ver Anexo N° 17). 
 

El Área de Gestión Territorial (AGT) del PNSR realizará la verificación en 
campo a una muestra aleatoria de municipalidades de su ámbito; de no 
encontrarse la documentación o si se detectan inconsistencias entre la 
información reportada y la realidad, la actividad se considerará como no 
cumplida, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.  
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2.5. Ficha técnica del Indicador 3. 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 3 

Nombre del Compromiso: C4. Mejorar la prestación de servicios de saneamiento rural 

Nombre del 
indicador 

4.3 Número de viviendas de centros poblados con sistemas de disposición 

sanitaria de excretas y/o alcantarillado sanitario que reciben limpieza. 

Objetivo Determinar el número de viviendas de centros poblados del ámbito rural con 

sistemas de disposición sanitaria de excretas y/o alcantarillado sanitario que 

reciben limpieza, para brindar a los hogares rurales el servicio de disposición 

sanitaria de excretas, en condiciones adecuadas para reducir la prevalencia de 

enfermedades infecciosas. 

Ámbito de control 
Actividad 

Ámbito de 
aplicación 

 

 
 

Tipo Número de 
municipalidades 

A 43 

B 112 

D 62 

E 293 

F 482 

G 614 

Total 1,606 

Unidad de  
medida 

Número 

Método de cálculo  

𝑁 = ∑

𝑛

𝑖=1

𝐴𝑖 

 
Donde:  
 
N: Número de viviendas de centros poblados con sistemas de disposición 
sanitaria de excretas y/o alcantarillado sanitario que reciben limpieza. 
A: Vivienda de un centro poblado con sistemas de disposición sanitaria de 
excretas y/o alcantarillado sanitario que recibe limpieza. 
n: Es el número de viviendas con sistemas de disposición sanitaria de excretas 
y/o alcantarillado sanitario que recibirán limpieza en un centro poblado 
seleccionado. 
 

Precisiones técnicas  

Precisiones técnicas para el cumplimiento del indicador: 
La evaluación del cumplimiento del indicador se divide en tramos, los cuales son 
evaluados de manera independiente. Esto implica que el logro del indicador en un 
tramo no está condicionado por el desempeño en el otro tramo.  
 
Como requisito para el cumplimiento del indicador, la municipalidad deberá 
cumplir con las siguientes acciones: 
 

Selección de centros poblados 

• Seleccionar los centros poblados del ámbito rural a intervenir, los cuales 
deberán de coincidir o exceder al número de viviendas que fueron asignados 
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por el PNSR correspondientes al Tramo I y al Tramo II16.  

• Los centros poblados a seleccionar deberán contar con viviendas con 
sistemas de disposición sanitaria de excretas y/o alcantarillado sanitario 
siempre y cuando cumplan los criterios de selección respetando el orden de 
prioridad: 

21. Centros poblados que cuentan con conexión de agua que no hayan 
registrado el módulo V (prioridad 1). 

22. Centros poblados que cuentan con conexión de agua con registro en el 
módulo V al 2021 (prioridad 2). 

23. Centros poblados que cuentan con conexión de agua con registro o 
actualización del módulo V al 2022 (prioridad 3). 

24. Centros poblados que cuentan con conexión de agua con módulo V no 
finalizado (prioridad 4). 

Fuente de verificación: DATASS (Fecha límite: 29 de febrero 2024) 
 
Estos centros poblados podrán ser confirmados o cambiados por otros de 
similares características tal como indica el primer paso del tramo I. 
 
Tramo I (hasta el 31 de mayo 2024) 

• La municipalidad debe llevar a cabo la verificación de los sistemas de 
disposición sanitaria de excretas y/o alcantarillado sanitario en todas las 
edificaciones de al menos un centro poblado. Esto se realiza de acuerdo con 
la meta establecida para el indicador en el Tramo I, teniendo en cuenta las 
viviendas habitadas que aún no están registradas en el DATASS. Para lograrlo, 
se debe completar el registro en el módulo V del DATASS, que incluye el 
registro del 100% de las edificaciones de cada centro poblado seleccionado, 
la presentación de archivos KML o KMZ (que incluyen las edificaciones y los 
componentes principales de los sistemas de agua potable y alcantarillado) y 
el cierre del registro del módulo V. Si durante este proceso se encuentra un 
exceso de viviendas con respecto a la meta, este excedente se tendrá en 
cuenta en la evaluación del Corte 1 del Tramo II – Fuente de verificación: 
DATASS (Fecha límite: 30 abril 2024). 

• Ejecución de la limpieza de sistemas de disposición sanitaria de excretas y/o 
baños conectados al sistema de alcantarillado sanitario de acuerdo con la 
meta establecida para el indicador, excepto que en el ámbito rural del distrito 
exista menor número de viviendas, en cuyo caso se realizará en el 100% de 
estas.  La limpieza se deberá realizar por lo menos en el 80% de las viviendas 
habitadas de cada centro poblado seleccionado, hasta alcanzar la meta 
asignada para el Tramo I – Fuente de verificación: DATASS (Fecha límite: 31 
de mayo 2024). 

• Registro en el módulo V del aplicativo DATASS de las evidencias fotográficas 
de la ejecución de la limpieza de los sistemas de disposición sanitaria de 
excretas y/o alcantarillado, asignados al Tramo I. Fuente de verificación: 
DATASS (Fecha límite: 31 de mayo 2024). 

Tramo II (01 de junio – 29 de noviembre 2024) 
 
Corte 1 (del 01 de junio hasta el 29 de agosto del 2024) 

• La municipalidad debe realizar la verificación de los sistemas de disposición 
sanitaria de excretas y/o alcantarillado sanitario en todas las edificaciones de 
al menos un centro poblado, de acuerdo con la meta establecida para el 
indicador en el Corte 1 del Tramo II. Se deben considerar las viviendas 
habitadas que aún no están registradas en el DATASS. Esto implica completar 
el registro en el módulo V del DATASS, que incluye el registro del 100% de las 

 
16 Estos se consideran distintos para el Tramo I y cada corte del Tramo II. No es posible la intervención de las mismas viviendas en ambos 

tramos. 
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edificaciones de cada centro poblado seleccionado y la presentación de 
archivos KML o KMZ con información detallada y el cierre del registro del 
módulo V. Si durante el proceso de verificación en el Tramo I se encontraron 
excedentes de viviendas con respecto a la meta, estas se tendrán en cuenta 
en este tramo. En caso de que el número de viviendas del centro poblado 
evaluado exceda la meta establecida, el excedente se considerará en la 
evaluación del Corte 2– Fuente de verificación: DATASS (Fecha límite: 31 de 
julio 2024). 

• Ejecución de la limpieza de sistemas de disposición sanitaria de excretas y/o 
baños conectados al sistema de alcantarillado sanitario de acuerdo con la 
meta establecida para el indicador. La limpieza se deberá realizar por lo 
menos en el 80% de las viviendas habitadas de cada centro poblado 
seleccionado, hasta alcanzar la meta asignada para el Corte 1 – Fuente de 
verificación: DATASS (Fecha límite: 29 de agosto 2024). 

• Registro en el módulo V del aplicativo DATASS de las evidencias fotográficas 
de la ejecución de la limpieza de los sistemas de disposición sanitaria de 
excretas y/o alcantarillados asignados al Corte 1 – Fuente de verificación: 
DATASS (Fecha límite: 29 de agosto 2024). 

Corte 2 (del 01 de setiembre hasta el 29 de noviembre del 2024) 

• La municipalidad debe realizar la verificación de los sistemas de disposición 
sanitaria de excretas y/o alcantarillado sanitario en todas las edificaciones de 
al menos un centro poblado, de acuerdo con la meta establecida para el 
indicador en el Corte 2 del Tramo II. Se deben considerar las viviendas 
habitadas que aún no están registradas en el DATASS. Esto implica completar 
el registro en el módulo V del DATASS, que incluye el registro del 100% de las 
edificaciones de cada centro poblado seleccionado y la presentación de 
archivos KML o KMZ con información detallada y el cierre del registro del 
módulo V. Si durante el proceso de verificación en el Corte 1 se encontraron 
excedentes de viviendas con respecto a la meta, estas se tendrán en cuenta 
en este tramo. – Fuente de verificación: DATASS (Fecha límite: 31 de octubre 
2024). 

• Ejecución de la limpieza de sistemas de disposición sanitaria de excretas y/o 
baños conectados al sistema de alcantarillado sanitario de acuerdo con la 
meta establecida para el indicador. La limpieza se deberá realizar por lo 
menos en el 80% de las viviendas habitadas de cada centro poblado 
seleccionado, hasta alcanzar la meta asignada para el Corte 2 – Fuente de 
verificación: DATASS (Fecha límite: 29 de noviembre 2024). 

• Registro en el módulo V del aplicativo DATASS de las evidencias fotográficas 
de la ejecución de la limpieza de los sistemas de disposición sanitaria de 
excretas y/o alcantarillados asignados al Corte 2 – Fuente de verificación: 
DATASS (Fecha límite: 29 de noviembre 2024). 

Tramo III (enero al 30 mayo del 2025) 

• La municipalidad debe llevar a cabo la verificación de los sistemas de 
disposición sanitaria de excretas y/o alcantarillado sanitario en todas las 
edificaciones de al menos un centro poblado. Esto se realiza de acuerdo con 
la meta establecida para el indicador en el Tramo III, teniendo en cuenta las 
viviendas habitadas que aún no están registradas en el DATASS. Para lograrlo, 
se debe completar el registro en el módulo V del DATASS, que incluye el 
registro del 100% de las edificaciones de cada centro poblado seleccionado, 
la presentación de archivos KML o KMZ (que incluyen las edificaciones y los 
componentes principales de los sistemas de agua potable y alcantarillado) y 
el cierre del registro del módulo V.– Fuente de verificación: DATASS (Fecha 
límite: 30 abril 2025). 
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• Ejecución de la limpieza de sistemas de disposición sanitaria de excretas y/o 
baños conectados al sistema de alcantarillado sanitario de acuerdo con la 
meta establecida para el indicador, excepto que en el ámbito rural del distrito 
exista menor número de viviendas, en cuyo caso se realizará en el 100% de 
estas. La limpieza se deberá realizar por lo menos en el 80% de las viviendas 
habitadas de cada centro poblado seleccionado, hasta alcanzar la meta 
asignada para el Tramo III – Fuente de verificación: DATASS (Fecha límite: 30 
de mayo 2025).  

• Registro en el módulo V del aplicativo DATASS de las evidencias fotográficas 
de la ejecución de la limpieza de los sistemas de disposición sanitaria de 
excretas y/o baños conectados al sistema de alcantarillado, asignados al 
Tramo III. Fuente de verificación: DATASS (Fecha límite: 30 de mayo 2025). 

Consideraciones generales 

El incumplimiento de alguno de los requisitos mencionados conlleva a considerar 
que el indicador no se ha cumplido.  
 
Si la municipalidad no cuenta con información de sistemas de disposición 
sanitaria de excretas y/o alcantarillado sanitario registrados en el módulo V del 
DATASS, antes de realizar la limpieza, debe proceder al registro de dicha 
información siguiendo el procedimiento establecido para ello. Esto implica 
completar el registro en el módulo V del DATASS, que incluye el registro del 100% 
de las edificaciones de cada centro poblado seleccionado y la presentación de 
archivos KML o KMZ con información detallada, finalizando con el cierre del 
registro del centro poblado. 
 
Es importante destacar que, con el propósito de cumplir con el indicador del año 
2024, la información registrada en el módulo V para el año 2023 debe mantenerse 
actualizada. Si la información de campo no varía, la municipalidad deberá 
justificar esta consistencia con el acta de visita de campo correspondiente al 
módulo V del DATASS. 
 
Si en la verificación de campo se encuentra un menor número de viviendas en los 
centros poblados seleccionados (después del 29 febrero 2024), la municipalidad 
deberá seleccionar centros poblados adicionales con sistemas de disposición 
sanitaria de excretas y/o alcantarillado sanitario, para completar la meta 
asignada. La selección puede realizarla hasta 10 días hábiles antes de la fecha 
límite del tramo o corte correspondiente, y comunicar mediante oficio a través de 
la Mesa de Partes Virtual del MVCS (https://mesadepartes.vivienda.gob.pe/), 
para su verificación y emisión de un pronunciamiento por parte del PNSR. 
 
Visitas inopinadas: 
El Programa Nacional de Saneamiento Rural (PNSR) llevará a cabo visitas 
inopinadas para verificar la veracidad de la información reportada. Estas visitas 
podrán contrastar información de diversas fuentes. En caso de que la información 
encontrada en campo no coincida con la información reportada, se considerará 
el tramo no cumplido para el indicador correspondiente. Estas visitas se 
realizarán de abril hasta diciembre para la verificación del cumplimiento del 
indicador. 
 
Como parte de la presentación de los resultados de verificación de la meta, el 
PNSR incluirá una matriz de resultados de las visitas inopinadas realizadas en el 
informe de verificación de cumplimiento que se presentará a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

Limitaciones y 
supuestos 

Limitaciones 

• La determinación del cumplimiento del indicador está sujeta a la precisión y 
veracidad de los informes, la evidencia fotográfica y la aprobación de los 
representantes de las Áreas Técnicas Municipales (ATM) y las 

https://mesadepartes.vivienda.gob.pe/
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Organizaciones Comunales (OC) que las municipalidades proporcionan como 
parte de la documentación verificable del mantenimiento, a través del módulo 
V del aplicativo DATASS.  

• La calidad de los medios de verificación presentados puede influir en la 
evaluación del indicador. 

 
Supuestos 

Los medios de verificación proporcionados por las municipalidades en áreas 
donde no se efectúa la verificación en campo son confiables y pueden 
considerarse como declaraciones juradas acerca de la veracidad de la 
información proporcionada. 

Medio de 
verificación  

Diagnóstico sobre el abastecimiento de agua y saneamiento en el ámbito rural 
(DATASS). Es el aplicativo informático que registra datos de acceso, calidad y 
sostenibilidad de los servicios de saneamiento en el ámbito rural. Unidad 
Responsable: OGEI del MVCS. 

Frecuencia de 
medición  

 

Tramo I Corte 1:      29 de febrero 2024 – condición previa 

30 de abril 2024 – condición previa 

31 de mayo 2024 

Tramo II Corte 1: 31 de julio 2024 – condición previa 

29 de agosto 2024 

Corte 2:   31 de octubre 2024 – condición previa 

29 de noviembre de 2024 

Tramo III Corte 1 30 de abril 2025 – condición previa 

30 de mayo 2025 
 

Entidad 
implementadora  

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS) 

Área  
responsable 

Unidad Técnica para la Mejora de la Prestación del Servicio (UTPS) del Programa 
Nacional de Saneamiento Rural (PNSR). 

Área de soporte Oficina General de Estadística e Informática (OGEI) del MVCS. 
 
 
 

 
*NOTA: El contenido de los tramos II y III de la presente Ficha Técnica tiene carácter orientativo con el fin de guiar 

la planificación de las municipalidades priorizadas, hasta su aprobación oficial durante el año 2024.  
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2.6. Descripción detallada de las actividades del Indicador 3. 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A. SELECCIÓN DE CENTROS POBLADOS CON VIVIENDAS CON SISTEMAS DE DSE 

Paso 1: Verificar el aplicativo DATASS y priorizar  los centros poblados para labores de 
limpieza de sistemas de Disposición Sanitaria de Excretas (DSE) elaborar listado de 

CCPP con DSE17 
 
El responsable del ATM deberá realizar un análisis de los centros poblados en el aplicativo 
DATASS que cuenten con sistemas de Disposición Sanitaria de Excretas (DSE), priorizándolos 
de la siguiente manera: 

 
1. Centros poblados que cuentan con conexión de agua que no hayan registrado el 

módulo V (prioridad 1). 
2. Centros poblados que cuentan con conexión de agua con registro en el módulo 

V al 2021 (prioridad 2). 
3. Centros poblados que cuentan con conexión de agua con registro o actualización 

del módulo V al 2022 (prioridad 3). 
4. Centros poblados que cuentan con conexión de agua con módulo V no finalizado 

(prioridad 4). 
 

Paso 2: Seleccionar los centros poblados a intervenir con la actividad 

Una vez establecida la prioridad de intervención de los centros poblados y teniendo en 
cuenta la meta de viviendas habitadas con sistema de Disposición Sanitaria de 
Excretas (DSE) en el Anexo N° 03, se seleccionará la cantidad de Centros Poblados 
(CCPP) siguiendo el orden presentado en el Paso 1. 
 
Es necesario garantizar que la suma de las viviendas habitadas con DSE de los centros 
poblados seleccionados alcance al menos la meta establecida de viviendas, según la 
información registrada en el aplicativo DATASS. 
 

 
17 Para efectos de la presente guía, el término “DSE - disposición sanitaria de excretas” de manera general estará haciendo referencia tanto 

a las Unidades Básicas de Saneamiento (UBS) como al alcantarillado sanitario, salvo se realice la precisión o especificación que corresponda. 

 Indicador 3: Número de viviendas de centros poblados con sistemas de disposición 
sanitaria de excretas y/o alcantarillado sanitario que reciben limpieza  

 

Esta actividad permite identificar el tipo y estado del sistema de disposición sanitaria 
de excretas y/o alcantarillado sanitario en cada vivienda. Además, facilita la 
ejecución de la limpieza de los componentes, eliminando bacterias y gérmenes 
presentes en dichos ambientes. Esto contribuye a la prevención de enfermedades 
relacionadas con la higiene, como la gastroenteritis o infecciones por E. coli, 
mejorando así la salud y el bienestar de los habitantes de la vivienda. 
 
 
 
 
 

Pasos a seguir para el cumplimiento del indicador 3 
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A continuación, se describen algunos ejemplos: 
 

EJEMPLO 1: 

En el Indicador 03 al distrito de Nuevo Amanecer se le asigna una meta de 400 

viviendas; por cada uno de los tramos la meta asignada a este distrito es la siguiente:  

• Tramo I (Meta 40 viviendas) 

• Tramo II - Corte 1 (Meta 120 viviendas) 

• Tramo II - Corte 2 (Meta 240 viviendas) 

Los Centros poblados disponibles para el distrito Nuevo Amanecer son los 

siguientes: 

• CP San Juan (Prioridad 1, con 25 viviendas) 

• CP Santa Rosa (Prioridad 2, con 30 viviendas) 

• CP Los Olivos (Prioridad 1, con 115 viviendas) 

• CP El Mirador (Prioridad 2, con 75 viviendas) 

• CP La Pradera (Prioridad 1, con 203 viviendas) 

• CP El Roble (Prioridad 2, con 33 viviendas) 

• CP La Quebrada (Prioridad 3, con 139 viviendas) 

• CP El Sauce (Prioridad 4, con 34 viviendas) 

Una posibilidad de planteamiento de intervención sería la siguiente: 

Selección de Sistemas (en base a orden de prioridad): 

a. CP San Juan (Prioridad 1, con 25 viviendas) 

b. CP Los Olivos (Prioridad 1, con 115 viviendas) 

c. CP La Pradera (Prioridad 1, con 203 viviendas) 

d. CP Santa Rosa (Prioridad 2, con 30 viviendas) 

e. CP El Mirador (Prioridad 2, con 75 viviendas) 

Tramo I (Meta 40 viviendas) 

El distrito Nuevo Amanecer debe intervenir considerando cualquier combinación de 

los CCPP con PRIORIDAD 01 que le permita cumplir con su meta: 

➢ Podría intervenir los CCPP a y b, sumando 140 viviendas y cumpliría. 

➢ Podría intervenir solo el CP b, con 115 viviendas y cumpliría. 

➢ Podría intervenir solo el CP c, con 203 viviendas y cumpliría.   

El exceso de viviendas intervenidas en el tramo I se contabilizará para el Corte 1 del 

Tramo II. 

 

 

Tramo II - Corte 1 (Meta 120 viviendas) 

De igual forma que en el Tramo I, se debe continuar con el orden de prioridad, en ese 

sentido debería intervenir los CCPP que no han sido considerados en el Tramo I 
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➢ Podría intervenir solo el CP c, con 203 viviendas y cumpliría.   

➢ Podría intervenir los CCPP b y d; sumando 145 viviendas y cumpliría. Siempre 

y cuando ya no cuente con CCPP con Priorización 01. 

El exceso de viviendas (a su meta establecida en el corte 1 – Tramo II) se 

contabilizará para el Corte 2 del Tramo II. 

Tramo II - Corte 2 (Meta 240 viviendas) 

Debe culminar con la intervención de los CCPP seleccionados, respetando siempre el 

orden de prioridad (en caso haya seleccionado un número mayor de centros 

poblados). 

¡META CUMPLIDA! 

* Meta del Tramo III: Por definir en el transcurso del 2024. 

EJEMPLO 2: 

En el Indicador 03 al distrito de Horizonte se le asigna una meta de 350 viviendas; por 

cada uno de los tramos la meta asignada a este distrito es la siguiente:  

• Tramo I: 35 viviendas 

• Tramo II - Corte 1: 105 viviendas 

• Tramo II - Corte 2: 210 viviendas 

Centros poblados disponibles en el distrito Horizonte: 

• CP Los Jazmines (Prioridad 1, 48 viviendas) 

• CP Vista Alegre (Prioridad 2, 73 viviendas) 

• CP San Pedro (Prioridad 1, 110 viviendas) 

• CP Santa Clara (Prioridad 2, 55 viviendas) 

• CP Valle Alto (Prioridad 1, 109 viviendas) 

• CP El Cerrito (Prioridad 2, 36 viviendas) 

• CP Las Brisas (Prioridad 3, 78 viviendas) 

• CP Primavera (Prioridad 3, 63 viviendas) 

• CP Los Naranjos (Prioridad 4, 29 viviendas) 

• CP Colinas Verdes (Prioridad 4, 40 viviendas) 

Selección de Sistemas (en base a orden de prioridad): 

a. CP Los Jazmines (Prioridad 1, 48 viviendas) 

b. CP San Pedro (Prioridad 1, 110 viviendas) 

c. CP Valle Alto (Prioridad 1, 109 viviendas) 

d. CP Santa Clara (Prioridad 2, 55 viviendas) 

e. CP El Cerrito (Prioridad 2, 36 viviendas) 

Tramo I (Meta 35 viviendas) 

El distrito Horizonte debe intervenir considerando cualquier combinación de los CCPP 

con PRIORIDAD 01 que le permita cumplir con su meta: 
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➢ Podría intervenir sólo el CP a, con 48 viviendas y cumpliría. 

➢ Podría intervenir sólo el CP b, con 110 viviendas y cumpliría. 

➢ Podría intervenir sólo el CP c, con 109 viviendas y cumpliría. 

El exceso de viviendas intervenidas en el tramo I se contabilizará para el Corte 1 del 

Tramo II. 

 

Tramo II - Corte 1 (Meta 105 viviendas) 

De igual forma que en el Tramo I, se debe continuar con el orden de prioridad, en ese 

sentido debería intervenir los CCPP que no han sido considerados en el Tramo I 

➢ Si intervino el CP a, podría intervenir sólo el CP b, con 110 viviendas y cumpliría. 

➢ Si intervino el CP a, podría intervenir sólo el CP c, con 109 viviendas y cumpliría. 

➢ Si intervino el CP b o c, podría intervenir sólo el CP a, con 48 viviendas y 

cumpliría ya que cuenta con un exceso de viviendas en tramo I  y se 

contabilizarían como saldo. 

El exceso de viviendas (a su meta establecida en el corte 1 – Tramo II) se contabilizará 

para el Corte 2 del Tramo II. 

Tramo II - Corte 2 (Meta 210 viviendas) 

Debe culminar con la intervención de los CCPP seleccionados, respetando siempre el 

orden de prioridad (en caso haya seleccionado un numero mayor de centros poblados). 

¡META CUMPLIDA! 

* Meta del Tramo III: Por definir en el transcurso del 2024. 

 
 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

 

● Centros poblados a intervenir seleccionados en el aplicativo DATASS y registrar 
información según estructura definida, hasta el 29 de febrero del 202418. 

 

B. VERIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE DSE EN CADA CCPP SELECCIONADO  

Paso 1: Reunión y coordinación previa con autoridades 

El responsable de ATM deberá coordinar con las autoridades comunales (consejo 
directivo de la JASS y fiscal, teniente gobernador, agente municipal, otros), para lo 
siguiente: 

● Informar sobre el objetivo verificar las UBS o alcantarillado. 
● Programar de manera concertada la fecha de visita a las viviendas, y gestionar 

la difusión entre la población de los CCPP seleccionados. 

 
18 La municipalidad deberá seleccionar los centros poblados y sistemas a intervenir en cada una de los indicadores del compromiso, a partir 
de la lista que se visualizará en el módulo de “Seguimiento de intervenciones” del aplicativo DATASS. 
https://rural.vivienda.gob.pe/login.aspx. La selección será para los centros poblados a intervenir correspondientes al tramo I y II. La selección 
de los centros poblados para el tramo III se dará en una fecha posterior previa publicación de la meta. 

https://rural.vivienda.gob.pe/login.aspx
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● De no contar con un plano actualizado, deberán elaborar un croquis preliminar 
donde se identifique la distribución de las viviendas e instituciones en el centro 
poblado y permita establecer una estrategia para el día del trabajo de campo.  

● Asegurar el acompañamiento de las autoridades comunales para los días de 
verificación en cada una de las viviendas e instituciones.  

 
Paso 2: Verificación de información “vivienda por vivienda”  

Con la participación de las autoridades y en base a lo programado en la coordinación 
previa con las autoridades, el equipo del ATM utilizando el padrón de viviendas que 
corresponda deberá realizar la verificación de cada una de las edificaciones que 
cuente el CP (viviendas y locales de instituciones/ organizaciones)19, iniciando por la 
primera edificación desde el reservorio hacia las últimas viviendas; siempre que no se 
cuente con edificaciones en cotas superiores a las del reservorio, en ese caso se 
deberá empezar por estas. Así mismo, se deberá asignar un número a cada edificación 
de manera correlativa por centro poblado.  

Es necesario que todas las viviendas y locales de instituciones u organizaciones, sin 
excepción, en los centros poblados seleccionados sean verificados. Estos deben estar 
correctamente registrados tanto en el padrón de viviendas como en el archivo kml/kmz 
de edificaciones, asegurando coherencia entre ambos. 

Para garantizar un registro de información de alta calidad, es necesario llevar consigo 
suficientes formatos del módulo V del DATASS, fichas e instructivos sobre los 
sistemas de disposición sanitaria de excretas, los cuales pueden descargarse del 
apartado del módulo V del DATASS. 
 
En los CCPP que cuenten con sistema de DSE o alcantarillado sanitario, además del 
padrón de viviendas, se deberán llenar los módulos V.1, V.2, V.3, V.4, V.5a, V.5b, V.6 
que correspondan, de acuerdo a lo encontrado en campo.  
 
Al culminar la verificación, se deberá crear archivos kml/ kmz donde se identifique: 

a) 100% edificaciones con su numeración coherente con el padrón de viviendas 
(ver Anexo N° 14). 

b) Principales componentes del sistema de agua (puntos geo referenciados de 
los principales componentes, identificación de la(s) línea(s) de conducción/ 
impulsión, aducción y red de distribución (ver Anexo N° 15). 

c) Principales componentes del sistema de alcantarillado/ PTAR (puntos geo 
referenciados de los buzones, PTAR, punto de descarga final y captura de 
líneas de la(s) red(es) de alcantarillado) (ver Anexo N° 16). 

 
Paso 3: Registro en el aplicativo DATASS 

Una vez culminado el trabajo de verificación en los centros poblados seleccionados, el 
equipo del ATM deberá registrar la información en el aplicativo DATASS. Este registro 
debe realizarse con la debida anticipación y asegurándose que lo registrado en el 
aplicativo corresponda estrictamente a la información recogida y validada en campo 
con las autoridades. 
 

 
19 Al culminar la verificación del 100% de edificaciones el padrón de viviendas utilizado debe ser suscrito por las autoridades comunales y 
representantes del GL, y registrado como medio de verificación. 
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En el aplicativo DATASS, en cada vivienda que cuente con UBS debe registrarse la 
información de los módulos V.1, V.2, V.3, V.4, V.5a, V.5b que corresponda, también 
considerar que se debe completar la información de tantas fichas como UBS tenga la 
vivienda. 
 
Para el caso de los centros poblados donde el sistema de alcantarillado es compartido 
por varios centros poblados, se debe registrar las redes por cada centro poblado 
(módulo V.5) e iniciar el registro por el centro poblado donde se encuentra la PTAR; y 
en las viviendas que cuentan con baños conectados a esta red deben registrarse los 
módulos V.6 (conexiones intradomiciliarias). 
 
Los formatos con la información recopilada en campo deben ser debidamente 
archivados y/o custodiados por el ATM. Durante la etapa de monitoreo o evaluación, 
estos serán solicitados para verificar la consistencia entre los formatos físicos y la 
información registrada en el DATASS. Si se encuentran inconsistencias, o si el ATM 
no cuenta con la información completa en los formatos, se dará por incumplida la 
actividad. 
 
Los archivos adjuntos a nivel de CCPP deben registrarse, respetando la categoría que 
corresponde:  
 

 
 
A modo de declaración jurada, la municipalidad responsable al culminar el registro de 
información del módulo V (registro de información y carga de archivos adjuntos) 
deberá cerrar el registró mediante la opción “Finalizado” en la misma que debe 
confirmar si “desea guardar el formulario”. Al confirmar dicha opción, el candado azul 
pasará a color verde, con lo cual se habrá culminado el registro de dicho centro 
poblado.   
 

 

                                
 
 
Medios de verificación  
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a. Archivo kml/ kmz de los puntos geo referenciados de las edificaciones, de los 
componentes principales del SAP y de los componentes principales del 
alcantarillado (de corresponder) a nivel de centro poblado remitido a través del Sub 
Módulo V del aplicativo DATASS. 

b. Registro de la información por edificación en el Sub módulo V del aplicativo 
DATASS20  según estructura definida. 

c. Cierre de registro por centro poblado, seleccionando la opción finalizada en “SI” en 
el Sub módulo V del aplicativo DATASS. 
 
Las fechas límites son las siguientes: 

 

TRAMO Plazo máximo de cumplimiento 

Tramo I 31 de abril del 2024 

Tramo II – corte 01 31 de julio del 2024 

Tramo II – corte 02 31 de octubre del 2024 

Tramo III 30 de abril del 2025 

 
 

Imagen 10.Identificación y verificación de las condiciones de los sistemas de DSE 1 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
20 El Medio de verificación de las edificaciones registradas es el padrón de viviendas. 

Fuente: Municipalidad distrital de Cajaruro – 
Área Técnica Municipal 

 

Fuente Municipalidad distrital de Túcume – 
Área Técnica Municipal 
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Imagen 11.Identificación y verificación de las condiciones de los sistemas de DSE 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C. LIMPIEZA DE SISTEMAS DE DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS  

 Paso 1: Coordinación previa con las autoridades comunales 
 

El responsable de ATM deberá coordinar con las autoridades comunales para 
programar uno o más talleres con la población (dependiendo de la cantidad de 
viviendas), para sensibilizar y reforzar conocimientos y capacidades de la población 
sobre la importancia y el procedimiento correcto para realizar la limpieza de los 
sistemas de disposición sanitaria de excretas (de acuerdo al modelo que se cuente en 
el centro poblado). 
 

Paso 2: Desarrollo de talleres sobre “Limpieza de los sistemas de disposición 
sanitaria de excretas”  

 
En estos talleres, se debe informar sobre el rol que cumple el ATM respecto a la 
asistencia técnica que debe brindar al prestador del servicio; y como parte de los 
compromisos del taller, se recomienda establecer los siguientes acuerdos con las 
familias: 
a) Las familias se comprometen a aplicar lo aprendido, poniendo en práctica los 

procedimientos adecuados para realizar la limpieza de los sistemas de disposición 
sanitaria de excretas. 

b) El Prestador se compromete a brindar asistencia cuando lo requiera la familia 
sobre el procedimiento correcto de la limpieza de los sistemas de disposición 
sanitaria de excretas. 

c) El Área Técnica Municipal en conjunto con el prestador se comprometen a verificar 
vivienda por vivienda, el estado situacional de los sistemas de disposición sanitaria 
de excreta, reforzar los conocimientos sobre adecuada limpieza de los sistemas 
de disposición sanitaria de excretas y brindar las recomendaciones que 
corresponda. 

Fuente: Municipalidad Distrital de Ayaviri – Área 
Técnica Municipal 

Fuente: Municipalidad Distrital de Socos – Área 
Técnica Municipal 
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Paso 3: Verificación de la “Limpieza de los sistemas de disposición sanitaria de 
excretas” 

 
La municipalidad a través del ATM deberá realizar la verificación de los sistemas de 
disposición sanitaria de excretas, asegurándose que se encuentren limpios para evitar 
los efectos negativos sobre la salud humana. En caso estos no se encuentren limpios, 
el personal técnico del ATM deberá orientar a la familia para que se realice la limpieza 
al instante. Esta actividad se debe realizar en coordinación con las autoridades 
comunales y/o prestador de los servicios de saneamiento. 
Durante el proceso de verificación de la limpieza de los sistemas de DSE, por cada 
unidad se deberá realizar un registro fotográfico teniendo en cuenta lo establecido en 
el instructivo para el registro fotográfico (ver Anexo N° 17). 
 
Medios de verificación  

a. Evidencias fotográficas la ejecución de la limpieza registradas en el aplicativo 
DATASS – Módulo V. 
 
Las fechas límites son las siguientes: 

 

TRAMO Plazo máximo de cumplimiento 

Tramo I 31 de mayo del 2024 

Tramo II – corte 01 29 de agosto del 2024 

Tramo II – corte 02 29 de noviembre del 2024 

Tramo III 30 de mayo del 2025 

 
Imagen 12. Limpieza de sistemas de DSE 

  
 

Fuente: Municipalidad Provincial de Hualgayoc Bambamarca – Área Técnica Municipal 
 

 
Imagen 13.Sistema de disposición sanitaria de excretas limpio y saludable 



 
 

 

 
66  

 
 

Fuente: Municipalidad Distrital de Huando – Área Técnica Municipal 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consideraciones: 

La municipalidad deberá realizar la verificación de los sistemas de disposición 
sanitaria de excretas y/o alcantarillado sanitario en todas las edificaciones del 
centro poblado, de acuerdo a la meta establecida para el indicador, considerando 
las viviendas habitadas que falten registrar en el DATASS.  

Si en la verificación de campo se encuentra un menor número de viviendas en los 
centros poblados seleccionados (después del 29 febrero 2024), la municipalidad 
deberá seleccionar centros poblados adicionales con sistemas de disposición 
sanitaria de excretas y/o alcantarillado sanitario, para completar la meta 
asignada. La selección puede realizarla hasta 10 días hábiles antes de la fecha 
límite del tramo o corte correspondiente, y comunicar mediante oficio a través de 
la Mesa de Partes Virtual del MVCS (https://mesadepartes.vivienda.gob.pe/), para 
su verificación y emisión de un pronunciamiento por parte del PNSR. 

Ejecución de la limpieza de sistemas de disposición sanitaria de excretas y/o 
alcantarillado sanitario de acuerdo a la meta establecida para el indicador, excepto 
que en el ámbito rural del distrito exista menor número de viviendas, en cuyo caso 
se realizará en el 100% de estas. La limpieza se deberá realizar en al menos del 
80% de las viviendas habitadas del o los centros poblados seleccionados. 

La cantidad de viviendas habitadas consignada en el listado del DATASS, tiene 
como fecha de corte 21 de diciembre del 2023; siendo de exclusiva 
responsabilidad de la municipalidad la calidad de la información registrada. Por lo 
tanto, si en campo se determina que hay más viviendas habitadas de las 
registradas en el aplicativo, se deberá completar la verificación en la totalidad de 
centros poblados seleccionados. Y si en campo se determina que hay menos 
viviendas habitadas de las registradas en el aplicativo, y la suma total de viviendas 
habitadas no llega a la meta establecida, el responsable de ATM deberá 
seleccionar uno o más centros poblados adicionales de acuerdo al orden de 
priorización para cumplir con su meta de viviendas habitadas.   

Los locales de instituciones u organizaciones no son contabilizados para la meta 
del indicador, sin embargo al encontrarse dentro del centro poblado seleccionado, 
se hace necesaria la verificación de sus condiciones de saneamiento y registro en 
el DATASS para completar la información del centro poblado. 

https://mesadepartes.vivienda.gob.pe/
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Recomendaciones: 
 
Para fomentar la limpieza de los sistemas de disposición sanitaria de excretas, las 
municipalidades pueden implementar diversas estrategias. Una de ellas es 
proporcionar a las familias artículos de limpieza, como jabón líquido, jarra, 
jaboneras, y afiches que ilustren el procedimiento correcto de limpieza. 

Además, las municipalidades pueden organizar jornadas de sensibilización, 
concursos para premiar a la Unidad Básica de Saneamiento (UBS) o baño más 
limpio, y ferias que aborden temas relacionados con la limpieza adecuada, 
operación y mantenimiento de los sistemas de disposición sanitaria de excretas. 
Es importante resaltar que la limpieza de las UBS es una responsabilidad que 
recae en las familias. Por lo tanto, la concientización es una parte esencial de esta 
actividad. Las familias deben ser conscientes de la importancia de mantener 
limpios estos espacios para prevenir enfermedades. 

Es esencial que se involucren en estas iniciativas a las Instituciones Educativas, 
Centros de Salud, Rondas Campesinas y otras organizaciones del centro poblado. 
La participación de estas entidades puede amplificar el alcance y el impacto de 
estas actividades. 

 
 
 
 

 

viviendas habitadas de las registradas en el aplicativo, y la suma total de viviendas 
habitadas no llega a la meta establecida, el responsable de ATM deberá 
seleccionar uno o más centros poblados adicionales de acuerdo al orden de 
priorización para cumplir con su meta de viviendas habitadas.   

Los locales de instituciones u organizaciones no son contabilizados para la meta 
del indicador, sin embargo al encontrarse dentro del centro poblado seleccionado, 
se hace necesaria la verificación de sus condiciones de saneamiento y registro en 
el DATASS para completar la información del centro poblado. 

Donde corresponda la actualización, se podrá presentar como mínimo el formato 
de padrón de viviendas solo con las edificaciones que cambiaron su condición o 
estado, las mismas que deben mantener su numeración; así mismo, donde 
corresponda se deberá incluir nuevas edificaciones siguiendo la numeración 
correlativa; siempre se debe contar con la firma de las autoridades que validan 
dicho formato. 

La municipalidad deberá verificar la georreferenciación del centro poblado y 
corregir la información de ser necesario, en módulo I, sección B del DATASS. 

Para la verificación de la actividad en campo se utilizará la información 
consignada en los archivos kml/ kmz, padrón de viviendas y reporte del módulo 
V, sobre la información de las viviendas verificadas. De no coincidir la 
información registrada en el DATASS con lo encontrado en campo, se dará por 
incumplida la actividad. 
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3. DIRECTORIO 
 

Responsable Correo general Correos institucionales 

José Alexander Pintado Reyes  
 
 
 
 
 

diagnostico@vivienda.gob.pe 

jpintado@vivienda.gob.pe 

Wilder Jimmy Aguilar Hilario waguilar@vivienda.gob.pe 

Gina Santa María Cabrera gsantamaria@vivienda.gob.pe 

Richard Alberto Díaz Gastelo rdiazg@vivienda.gob.pe 

Marco Antonio Tineo Chinchay mtineo@vivienda.gob.pe 

 

Directorio de Especialistas responsables en los 24 departamentos 

N° AGT APELLIDOS Y NOMBRES  CORREO VIVIENDA  

1 AMAZONAS Imer Choroco Mena  ichoroco@vivienda.gob.pe 

2 AMAZONAS Lucero Delicia Lozada Enriquez llozada@vivienda.gob.pe 

3 ANCASH Patricia Noemi Ashtu Sosa Pashtus@vivienda.gob.pe 

4 ANCASH César Vallejo Bendezú cvallejob@vivienda.gob.pe 

5 APURIMAC Melanio Cucchi Ccasañi  mcucchi@vivienda.gob.pe 

6 AREQUIPA Mariela Soto Mamani  msotom@vivienda.gob.pe 

7 AYACUCHO Rene Edison Cardenas Chauca  rcardenas@vivienda.gob.pe 

8 AYACUCHO Zosimo Ortiz Huaylla zortiz@vivienda.gob.pe 

9 CAJAMARCA Jose NeyDiaz Fernandez  jdiazf@vivienda.gob.pe 

10 CAJAMARCA Raquel Marleny Misahuaman Del Campo rmisahuamand@vivienda.gob.pe 

11 CUSCO Maria Ursula Morales Pezo  umorales@vivienda.gob.pe 

12 CUSCO Charles Ocon Araujo cocona@vivienda.gob.pe 

13 HUANCAVELICA Fredy Guerra Meza  fguerra@vivienda.gob.pe 

14 HUANCAVELICA Jesus Suarez Cuya jsuarezc@vivienda.gob.pe 

15 HUANUCO Romero Morales Marco Antonio mromerom@vivienda.gob.pe  

16 HUANUCO Maria Luisa Mamani Chujtaya mmamanic@vivienda.gob.pe 

17 ICA Hidalgo Reyes José Antonio jhidalgor@vivienda.gob.pe 

18 ICA Alfredo Chumbilla Cuba achumbilla@vivienda.gob.pe 

19 JUNIN Porras Sanchez Gladys Miriam gporras@vivienda.gob.pe 

20 JUNIN Mayra Lopez Lizarraga mlopezl@vivienda.gob.pe 

21 LA LIBERTAD Caballero Salverredy Eduardo Fermin ecaballero@vivienda.gob.pe 

22 LA LIBERTAD Marilu Mercedes Mogollon Llontop mmogollonl@vivienda.gob.pe 
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N° AGT APELLIDOS Y NOMBRES CORREO VIVIENDA 

23 LAMBAYEQUE Effio Palacios Angelica Maria aeffio@vivienda.gob.pe 

24 LIMA Salvador Atanacio Janet Milagro jsalvadora@vivienda.gob.pe 

25 LORETO Tello Reyna Henry Beltran htellor@vivienda.gob.pe 

26 LORETO Alberto Sanchez Gonzales asanchez@vivienda.gob.pe 

27 MADRE DE DIOS Osorio Carrasco Cesar Ricardo cosorio@vivienda.gob.pe 

28 MOQUEGUA Chura Sandoval Elvis Rusbel echura@vivienda.gob.pe 

29 PASCO Reyes Zarate Edith ereyes@vivienda.gob.pe 

30 PIURA Chumioque Ochoa José Luis jchumioque@vivienda.gob.pe 

31 PIURA Carlos Alberto Paico Moscol cpaicom@vivienda.gob.pe 

32 PUNO Machicao Claros Percy  pmachicaoc@vivienda.gob.pe 

33 PUNO Zulma Rocio Saravia Angles zsaravia@vivienda.gob.pe 

34 SAN MARTIN Reategui Córdova Javier javier.reategui@vivienda.gob.pe 

35 TACNA Gonzales Chura Julio jgonzalesc@vivienda.gob.pe 

36 TUMBES Sanjinez Cabrera Doris Carmen dsajniezc@vivienda.gob.pe 

37 UCAYALI Canteño Rivera Luis Alberto lcantenor@vivienda.gob.pe 
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4.  PREGUNTAS FRECUENTES 
 

1. ¿Pueden los sistemas seleccionados para este año ser los mismos que se eligieron el año 

pasado? 

Para el indicador 01, si, ya que el objetivo es dar continuidad y sostenibilidad al suministro 

de agua con adecuada concentración de cloro. 

Para el indicador 02, no, salvo en el ámbito de su jurisdicción no cuente con sistemas en 

estado regular. Entonces, podría seleccionar sistemas en estado bueno; es importante 

precisar, que inclusive en los SAP en estado bueno se debe priorizar los sistemas que no 

han recibido mantenimiento últimamente.   

Para el indicador 03, no, la selección es a nivel de CCPP. 

Para los 03 indicadores, se debe considerar los criterios establecidos en la ficha técnica y 

guía para cumplimiento del compromiso 4. 

 

2. Si durante el desarrollo del Indicador 3 se encuentra en campo un número menor de 

viviendas que las asignadas por la meta, ¿qué acciones se deben tomar? 

 

En caso de encontrar un número menor de viviendas que las asignadas por la meta durante 

el desarrollo del Indicador 3, se deberá actualizar la información del DATASS (archivos kml, 

padrones, etc.) de acuerdo a lo encontrado en campo. Esta información también será 

corroborada durante las visitas inopinadas.  

 

Si en la verificación de campo se encuentra un menor número de viviendas en los centros 

poblados seleccionados (después del 29 febrero 2024), la municipalidad deberá 

seleccionar centros poblados adicionales con sistemas de disposición sanitaria de 

excretas y/o alcantarillado sanitario, para completar la meta asignada. La selección puede 

realizarla hasta 10 días hábiles antes de la fecha límite del tramo o corte correspondiente, 

y comunicar mediante oficio a través de la Mesa de Partes Virtual del MVCS 

(https://mesadepartes.vivienda.gob.pe/), para su verificación y emisión de un 

pronunciamiento por parte del PNSR. 

 

3. ¿Es posible intervenir un mismo sistema  en los indicadores 1, 2 o 3? 

 

Sí, es posible intervenir en un mismo centro poblado y/o sistema de agua para los 

indicadores 1, 2 y 3, siempre y cuando se cumplan con los criterios de selección 

establecidos para cada indicador y se hayan seleccionado en el sub-módulo de 

seguimiento de intervenciones del aplicativo DATASS. 

 

4. Si en el aplicativo DATASS no se ha actualizado la información de los centros poblados 

que ya cuentan con DSE, ¿cómo se pueden seleccionar dichos centros poblados para el 

desarrollo del indicador 3? 

 

Para el desarrollo del indicador 3, la selección de los centros poblados se dará por prioridad 

de intervención en aquellos con mayor necesidad de acuerdo a la data disponible en el 
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aplicativo DATASS a fines el año 2023. Se solicita enfáticamente seguir actualizando la 

información de forma continua y oportuna, esto permitirá contar con el diagnóstico más 

preciso y realista respecto a la cobertura actual y brechas existentes en cuanto acceso a 

servicios de saneamiento. 

 

 

5. ¿Se brindarán capacitaciones presenciales para conocer en detalle los lineamientos del 

Compromiso N°4? 

 

Sí, se tienen previstas capacitaciones presenciales para conocer a detalle los lineamientos 

del Compromiso N°4. Estas capacitaciones se llevarán a cabo a lo largo del año, y las 

primeras sesiones presenciales están programadas para febrero de 2024 en cada región. 

Es importante que estén atentos a las comunicaciones oficiales del PNSR para obtener 

información sobre las fechas y detalles específicos de estas capacitaciones. Estas 

sesiones serán una excelente oportunidad para aclarar dudas y entender a fondo la lógica 

de implementación de cada uno de los indicadores del Compromiso N°4. 

Se recomienda revisar permanentemente la página: https://www.gob.pe/pnsr 

 

6. ¿Los resultados de caracterización de calidad de agua obtenidos durante el 2023 siguen 

siendo válidos para sustentar actividades del Compromiso N°4 del 2024? 

 

Sí, los resultados de la caracterización de calidad de agua obtenidos durante el 2023 

siguen siendo válidos para las actividades del Compromiso N°4 del 2024. La 

caracterización del agua tiene una vigencia de tres (03) años para los parámetros 

organolépticos e inorgánicos y de un (01) año para los parámetros bacteriológicos y 

parasitológicos; desde la fecha de toma de la muestra. Esta validez será verificada durante 

los periodos de medición del tramo I, tramo II (corte 1 y 2) y el tramo III. Es importante 

mantener un seguimiento riguroso de las fechas de muestreo para asegurar la relevancia 

y validez de los datos utilizados. 

 

7. ¿Se debe considerar el Compromiso N°4 del 2024 dentro de mi Plan Operativo 

Institucional (POI) para ese año? 

Sí, se debe incluir el Compromiso N°4 del 2024 en el POI para este año. Los tramos I y II se 

incluyen en el POI 2024, y el tramo III en el POI 2025. Además, se debe asignar al menos el 

10% del costo total estimado para las metas del Compromiso 2024 en la programación 

presupuestaria multianual 2025-2027. Esta asignación debe realizarse en el Producto 

3000882 del Programa Presupuestal 0083. 

8. ¿Qué acciones debemos tomar si una Organización Comunal se niega a realizar la 

cloración de agua para el cumplimiento del Indicador 1?  

Si una Organización Comunal se niega a realizar la cloración de agua, es importante iniciar 

un diálogo con ellos para entender sus preocupaciones y proporcionarles información 

sobre la importancia de la cloración para la salud pública. Si persiste la negativa, se puede 

considerar la intervención de la autoridad local para fungir de mediador. 

 

 

https://www.gob.pe/pnsr
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5. ANEXOS 
 

Anexo Descripción 

01 
Meta de sistemas de agua en estado bueno y regular por ubigeo para el 
indicador 01 

02 Meta de sistemas de agua por ubigeo para el indicador 02 

03 Meta de viviendas por ubigeo para realizar el indicador 03 

04 
Formato de solicitud de creación de código de usuario y contraseña de acceso a 
los aplicativos 

05 Hoja de presupuesto de acciones de mantenimiento 

06 Acta de ejecución de acciones de mantenimiento 

07 Ficha de presentación del Operador de Saneamiento  

08 
Contenido de kit básico de herramientas básicas para la Operación y 
Mantenimiento 

09 
Modelo de acta de entrega del kit básico de herramientas para la Operación y 
Mantenimiento 

10 Parámetros para la caracterización de la calidad del agua 

11 Modelo de acta de realización de la limpieza y desinfección del sistema de agua 

12 Modelo de acta de realización de la calibración del equipo de cloración 

13 Formato de reporte de control de cloro residual 

14 Modelo de contenido de archivo kml/ kmz de edificaciones 

15 Modelo de contenido de archivo kml/ kmz sistema de agua 

16 Modelo de contenido de archivo kml/ kmz sistema de alcantarillado 

17 Instructivo para el registro fotográfico 

18 Esquema del contenido mínimo del plan de mantenimiento 
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ANEXO N° 1 
META DEL INDICADOR “PORCENTAJE DE VIVIENDAS QUE RECIBEN 

AGUA DE CALIDAD EN BASE A LOS SISTEMAS DE AGUA Y VIVIENDAS 
POR UBIGEO PARA EL INDICADOR: “PORCENTAJE DE VIVIENDAS CON 

ACCESO AL SERVICIO DE AGUA DE CALIDAD” (MUNICIPALIDADES TIPO 
A, B, D, E, F Y G PRIORIZADAS) 
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*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 
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*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
114  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
115  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
116  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
117  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 2. META DE SISTEMAS DE AGUA POR UBIGEO PARA EL INDICADOR: “NÚMERO DE SISTEMAS DE 
AGUA POTABLE EN ESTADO BUENO DESPUÉS DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO” 

(MUNICIPALIDADES TIPO A, B, C, D, E, F Y G PRIORIZADAS). 
 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
118  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
119  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
120  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
121  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
122  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
123  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
124  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
125  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
126  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
127  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
128  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
129  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
130  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
131  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
132  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
133  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
134  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
135  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
136  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 



 
 

 

 
137  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*El valor de la meta expresada en porcentaje, hace referencia a la proporción de viviendas que se han asignado como meta al distrito en relación 

al total de viviendas que cuentan con conexión de agua dentro del ámbito distrital. 
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ANEXO N° 2 
META DE SISTEMAS DE AGUA POR UBIGEO PARA EL INDICADOR: 
“NÚMERO DE SISTEMAS DE AGUA POTABLE EN ESTADO BUENO 
DESPUÉS DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO” 

(MUNICIPALIDADES TIPO A, B, C, D, E, F Y G PRIORIZADAS) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
139  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
140  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
141  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
142  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
143  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
144  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
145  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
146  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
147  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
148  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
149  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
150  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
151  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
152  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
153  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
154  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
155  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
156  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
157  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
158  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
159  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
160  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
161  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
162  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 
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*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 
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*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
165  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
166  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
167  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
168  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
169  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
170  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
171  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
172  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
173  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
174  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
175  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
176  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
177  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
178  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
179  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
180  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
181  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 
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*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
183  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
184  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
185  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
186  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
187  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
188  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
189  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
190  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
191  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
192  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
193  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 
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ANEXO N° 3 
 

META DE VIVIENDAS POR UBIGEO PARA REALIZAR EL INDICADOR: 
“NÚMERO DE VIVIENDAS DE CENTROS POBLADOS CON SISTEMAS DE 

DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS Y/O ALCANTARILLADO 
SANITARIO QUE RECIBEN LIMPIEZA” (MUNICIPALIDADES TIPO A, B, C, D, 

E, F Y G PRIORIZADAS) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
195  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
196  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
197  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
198  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
199  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
200  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
201  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
202  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
203  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
204  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
205  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
206  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
207  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
208  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
209  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
210  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
211  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
212  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
213  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
214  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
215  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
216  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
217  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
218  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
219  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
220  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
221  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
222  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
223  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
224  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
225  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
226  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
227  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
228  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
229  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
230  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
231  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
232  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
233  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
234  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
235  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*Las metas correspondientes al tramo II son referenciales y están pendientes de publicación por el MEF. 



 
 

 

 
236  
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251  

 

 

 

INSTITUCIÓN O MARCO DE  INTERVENCIÓN:______________________ UNIDAD EJECUTORA:_________________________________________________

(ejm: FED, Programa de Incentivos, Sello Municipal, ...)

NIVEL DE GOBIERNO: LOCAL (  ) REGIONAL (  ) NACIONAL (  ) REGIÓN:__________   PROVINCIA:______________  DISTRITO:______________

TELF. INSTITUCIONAL _____________________________ CORREO INSTITUCIONAL GENERAL:__________________________________________________

RELACION DE USUARIOS: Fecha: ….... / …....../ …...............

DATOS DE LOS FUNCIONARIOS ASIGNADOS: *Campos Obligatorios. 

N° NOMBRES Y APELLIDOS * D.N.I.* CARGO PROFESIÓN CORREO ELECTRONICO* PERFIL* TELEFONO MOVIL* AREA*

1

2

3

4

5

6

7

De la relación, indicar el numero de DNI de quien tendra la función de Gestor de Usuarios (sólo para la DRVCS/GRVCS): N° DNI:

NOTA:  Este  Documento tiene que ser impreso, firmado y sellado por la autoridad competente vigente y remitido al correo diagnostico@vivienda.gob.pe. 

Por medio del Presente, manifiesto conocer que esta declaracion tiene carácter legal y en caso de comprobarse falsedad, habra incurrido en un delito 

contra la fe publica, falsificación de documentos, (Articulo 427° del Codigo Penal, en concordancia con el Articulo IV inciso 1.7) y contra el Principio de 

Presuncion de Veracidad del Titulo Preliminar de la ley de Procedimeinto Administrativo General, Ley N°27444

FORMATO DE SOLICITUD DE CREACIÓN DE USUARIOS A LA PLATAFORMA DIAGNOSTICO DE AGUA Y SANEAMIENTO

ANEXO N° 4. FORMATO DE SOLICITUD DE CREACIÓN DE CÓDIGO DEUSUARIO Y CONTRASEÑA 
DE ACCESO A LOS APLICATIVOS1 
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ANEXO N° 5. HOJA DE PRESUPUESTO DE ACCIONES DE MANTENIMIENTO 

1. Ingresar al 
aplicativo DATASS  
y ubicar el centro 
poblado a 
intervenir. 
Posteriormente, 
debajo del módulo 
IV, hacer click en 
infraestructura SAP. 
Seleccionar la 
opción "Hoja de 
Presupuesto". 

 
2. Se abrirá una 
ventana 
“Submódulo de 
Hoja de 
Presupuesto”. Aquí 
podrá observar 
todas las hojas de 
presupuesto que 
tiene este centro 
poblado.  Hacer clic 
en "Agregar" para 
añadir una nueva 
Hoja de 
Presupuesto. 

 

3. Se abrirá el 
formulario para 
completar los 
datos. Llenar todos 
los campos 
solicitados como el 
tipo de 
mantenimiento, la 
modalidad de 
ejecución, el 
presupuesto, las 
acciones comunes, 
la puesta en 
funcionamiento, y el 
pie de presupuesto. 
Ingresar los 
nombres y cargos 
21en el apartado de 
firmas. Se pueden 
agregar o eliminar 
filas según sea 
necesario. 

 
 

21 En el caso que el prestador sea una UGM, el acta deberá estar firmada por el Gerente Municipal o el que 
haga sus veces, el Jefe de la UGM y el jefe inmediato de la UGM o Alcalde. 
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4.Revisar 
cuidadosamente los 
datos ingresados y 
dirigirse al inicio del 
formulario para 
hacer click en 
"Guardar" y así 
registrar el 
documento en el 
sistema. Luego 
seleccionar 
"Imprimir" para 
obtener la vista 
previa e imprimir 
para las respectivas 
firmas del 
documento. 

 

5.Escanear la Hoja 
de Presupuesto 
firmada y adjuntar 
el archivo en el 
formulario. Para 
esto, hacer clic en 
"Agregar Archivo" 
en la sección de 
archivos adjuntos al 
final del formulario 
que se completó y 
guardó.  

 

6. Verificar que la 
Hoja de 
Presupuesto se 
visualice 
correctamente en el 
Submódulo del 
centro poblado 
seleccionado. 
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ANEXO N° 6. ACTA DE EJECUCIÓN DE ACCIONES DE MANTENIMIENTO 

1. Ingresar al 
aplicativo 
DATASS  y ubicar 
el centro poblado 
a intervenir. 
Posteriormente, 
debajo del módulo 
IV, hacer click en 
infraestructura 
SAP. Seleccionar 
la opción "Acta de 
Ejecución". 

 
2. Se abrirá una 
ventana 
“Submódulo de 
Acta de 
Ejecución”. Aquí 
podrá observar 
todas las actas de 
ejecución que 
tiene este centro 
poblado. Hacer 
clic en "Agregar" 
para añadir una 
nueva Acta de 
Ejecución22 y 
seleccionar la 
Hoja de 
Presupuesto 
respectiva. 

 
 

 

3. Se abrirá el 
formulario para 
completar los 
datos. Llenar 
todos los campos 
solicitados . 
Ingresar los 
nombres y cargos 
23en el apartado 
de firmas. Se 
pueden agregar o 
eliminar filas 
según sea 
necesario. 

 

 
22 Sólo se mostrarán aquellos sistemas con hoja de presupuesto guardada.  
23 En el caso que el prestador sea una UGM, el acta deberá estar firmada por el Gerente Municipal o el que 
haga sus veces, el Jefe de la UGM y el jefe inmediato de la UGM o Alcalde. 
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4.Revisar 
cuidadosamente 
los datos 
ingresados y 
dirigirse al inicio 
del formulario 
para hacer click 
en "Guardar" y así 
registrar el 
documento en el 
sistema. Luego 
seleccionar 
"Imprimir" para 
obtener la vista 
previa e imprimir 
para las 
respectivas firmas 
del documento. 

 

5.Escanear el 
Acta de Ejecución 
firmada y adjuntar 
el archivo en el 
formulario. Para 
esto, hacer clic en 
"Agregar Archivo" 
en la sección de 
archivos adjuntos 
al final del acta 
que se completó y 
guardó. 

 

6. Verificar que el 
Acta de Ejecución 
se visualice 
correctamente en 
el Submódulo del 
centro poblado 
seleccionado. 
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ANEXO N° 7. FICHA DE PRESENTACIÓN DEL OPERADOR DE SANEAMIENTO  
(Este documento tiene carácter de Declaración Jurada) 

 
 

 

 

 

 

 

 

D.N.I.

Género

N° de celular Telefono

Nivel  educativo

  Sí (     )     No (     )

  Sí (     )     No (     )

            De haber marcado Sí, en la pregunta anterior, marcar (X) si cuenta con la siguiente experiencia:

Marcar:

Años de experiencia

Marcar:

Años de experiencia

Se debe contar con una declaración de voluntad del operador propuesto para su participación del curso de capacitación

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD DE LA PERSONA PROPUESTA PARA LA CAPACITACIÓN DE OPERADORES

En caso de ser convocado, expreso mi voluntad de participar en la capacitación a operadores de sistemas de agua 

y disposición sanitaria de excretas. Así mismo, manifiesto que tengo disponibilidad para movilizarme en el ámbito 

del distrito para participar de las capacitaciones.

_______________________________

Firma y huella digital 

(Persona propuesta para la capacitación de operadores)

¿El  operador ha  participado y culminado el  curso de forta lecimiento para  ATM u operadores , en 2021 o 2022?

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD DEL OPERADOR PARA LA CAPACITACIÓN

Ninguno (  )  Primaria (  )    Secundaria (  )    Estudiante carrera técnica (  )    Técnico (  )    Estudiante carrera profesional (  )    Profesional (  )

INFORMACIÓN DEL DOMICILIO DEL OPERADOR

¿Cuánto tiempo res ide en el  centro poblado? años

Fecha de nacimiento

correo electrónico

Experiencia como miembro de consejo directivo o fiscal de una O.C prestadora de servicios de saneamiento

FICHA DE PRESENTACIÓN DEL OPERADOR DE SANEAMIENTO

Provincia

Distrito

1. INFORMACIÓN DEL OPERADOR DE SANEAMIENTO

Departamento

Código del sistema de agua

Código del prestador

¿El documento esta firmado por el operador propuesto?   Sí (      )          No (      )

meses¿cuántos  meses?

Centro poblado

Nombre y apel l ido del  operador

INFORMACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL OPERADOR

años

¿Cuenta  con experiencia  en adminis tración, O&M de s is temas  de agua y dispos ición de excretas?

años mesesmeses  de experiencia

meses

Experiencia como operador o gasfitero de sistemas de agua y/o disposición sanitaria de excretas

meses  de experiencia
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Para la presentación del operador, se debe contar con la aprobación mínimamente de un miembro del consejo directivo, y registrar sus datos.

Cargo DNI

Pres idente

Tesorero

Secretario

Fisca l

Vocal  (01)

Vocal  (02)

Promotor de sa lud

NOMBRE DE PRESTADOR: ________________________________________________________________

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD DEL PRESTADOR

Quienes suscriben, presentan a ………………………………………………………….. para participar de la 

capacitación a operadores de sistemas de agua a cargo del gobierno local, regional, o nacional.

Asimismo, nos comprometemos a brindar las facilidades necesarias para que cumpla con el objetivo de 

capacitación propuesto y cumpla con las actividades de operación y mantenimiento del sistema de agua y 

disposición sanitaria de excretas.

En señal de conformidad, suscribimos:

Fecha: ………………………………………………………………………………………

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD DEL PRESTADOR

¿El  documento esta  fi rmado por la  organización comunal  que propone a l  operador?   Sí (      )          No (      )

Sí (   )    No (   )

Se debe contar con una declaración de voluntad del prestador de servicio, de proponer a un operador, para su participación del curso de capacitación

¿Participa en las 

actividades de la 

junta directiva?

Sí (   )    No (   )

Sí (   )    No (   )

Sí (   )    No (   )

Sí (   )    No (   )

Nivel Educativo:

1. Primaria incompleta

2. Primaria completa

3. Secundaria 

incompleta

4. Secundaria completa

5. Superior

6. No sabe

Correo 

electrónico
Telefono

Hombre

Mujer

Apellidos y Nombres

A. El  prestador de servicio

Actualizar pregunta 206 del DATASS con la información obtenida 

de los miembros del consejo directivo

Marcar los 

cargos con 

los que 

cuente el 

prestador

2. INFORMACIÓN DEL PRESTADOR QUE PROPONE AL OPERADOR

Sí (   )    No (   )

Sí (   )    No (   )

                       ____________________________________

                        Firma Presidente/ representante prestador

                           Nombres:

                           DNI:

                      ____________________________________

                                    Firma directivo prestador

                       Nombres:

                       DNI:

                       Cargo:

                    ____________________________________

                                   Firma Responsable de ATM

                     Nombres:

                     DNI:

                     Cargo:

                 ____________________________________

                                  Firma directivo prestador

                 Nombres:

                 DNI:

                 Cargo:

                 ____________________________________

                                  Firma directivo prestador

                 Nombres:

                 DNI:

                 Cargo:

                 ____________________________________

                           Firma Jefe inmediato ATM/ Alcalde

                 Nombres:

                 DNI:

                 Cargo:
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ANEXO N° 8. CONTENIDO DE KIT BÁSICO DE HERRAMIENTAS BÁSICAS 
PARA LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

 

N° Cantidad Descripción UM 

01 1 Caja plástica/metálica/madera  Unid 

02 1 Llave francesa de 15”  Unid 

03 1 Llave Stilson de 18”  Unid 

04 1 Arco de sierra  Unid 

05 3 Hojas de sierra  Unid 

06 1 Pegamento PVC de ¼ de galón Unid 

07 3 Cinta teflón  Unid 

08 1 Wincha de 5 mt. Unid 

09 1 Martillo  Unid 

10 2 Escobillas de plástico con asa Unid 

11 1 Brocha de 4” Unid 

12 1 Escofina tipo luna de ½ Unid 

13 1 Balde de plástico graduado de 20 lt. Unid 

14 1 Aceite de máquina 3 en 1, 60 ml Unid 

15 1 Destornillador plano Unid 

16 1 
Medidor de plástico graduado de un kilo para 
medir cloro 

Unid 

17 1 Escoba de plástico Unid 

18 1 Comparador de cloro tipo disco/digital/artesanal Unid 

19 30 Blister de pastillas DPD Unid 

20 2 Mascarilla protectora con filtro, antigás. Unid 

21 2 Guantes de jebe (pares) Unid 

22 2 Botas de jebe (pares) Unid 

23 2 Overol Unid 

24 2 Casco de seguridad Unid 

25 2 Lente de seguridad Unid 

26 1 Alicate Unid 

27 1 Lampa tipo cuchara Unid 

28 1 Pico Unid 

29 1 Carretilla Unid 

30 1 Machete o chafaran Unid 

31 1 Cincel de punta y plana Par 

32 1 Comba de 6 lbrs Unid 

33 30 Manguera Mt. 
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ANEXO N° 9. MODELO DE ACTA DE ENTREGA DEL KIT BÁSICO DE 
HERRAMIENTAS PARA LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 24 

Mediante la presente Acta de Entrega, se deja constancia y conformidad a la entrega de una 

Caja de Herramientas, para las acciones de operación y mantenimiento del sistema de agua, 

por parte de la Municipalidad _____________________, a través de su ATM, al prestador de 

servicios de saneamiento ________________________________________________________. 

El detalle de la entrega consiste en: 

N° 
Cant
idad 

Descripción 
UM ESTADO 

(Bueno/Regular /Malo 

01     

02     

03     

04     

05     

06     

07     

08     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

Se deja constancia, que las herramientas se encuentran en buen estado de conservación y 

operativos.  

En señal de conformidad suscriben el ACTA: 

Fecha y lugar. 

_____________________________ 
Presidente de la OC/ 

Representante del Prestador 

 ____________________ 
Tesorero de la OC 

 
 

   
____________________ 
Secretario de la OC 

 ____________________ 
Operador de la OC 

                                                                               

 

 
24 En el caso que el prestador sea una UGM, el acta deberá estar firmada por el Gerente Municipal o el que 

haga sus veces, el Jefe de la UGM y el jefe inmediato de la UGM o Alcalde. 



 
 

 

 
260  

ANEXO N° 10. PARÁMETROS PARA LA CARACTERIZACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA 
 

I. UBICACIÓN 

            

Localidad / Anexo    Fecha 
    

/     /2023             

Distrito   Provincia_______________________ Departamento     
Establecimiento de 
Salud        

            

II. SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO 

            
2.1  Administrador del sistema de abastecimiento de 
agua       

Municipalidad     JASS     

   (anotar el nombre)  
(anotar el 
nombre) 

            
2.2  Tipo de Sistema de Abastecimiento de 
agua 1             

  
1. Tipo de Sistemas:  1) Gravedad simple, 2) Gravedad con Tratamiento, 3) Bombeo sin tratamiento, 4) 
Bombeo con tratamiento    

            

III. IDENTIFICACION DE LA MUESTRA 

            

N° 
Códig
o de 

campo 
Fecha Hora 

Nombre 
de 

Fuente 
de agua 

Punto de 
muestreo 

Localidad Distrito 
Provinci

a 
Depart
amento 

1.- CON01 20/06/2023 12:17 
Rio 
Condorom
a 

Bocatoma Condoroma Condoroma Espinar Cusco 

2.- CON02 20/06/2023 13:17 
Rio 
Condorom
a 

Salida de 
Planta de 
Tratamiento 

Condoroma Condoroma Espinar Cusco 

3.- PAC01 22/07/2023 10:20 

Manante 
Rosa 
mayo 

Captación Paccpaco Yauri Espinar Cusco 

4.- PAC02 22/07/2023 12:00 

Manante 
Rosa 
mayo 

Reservorio Paccpaco Yauri Espinar Cusco 

                    

              

N° 
Códig
o de 

campo 

Puntos de 
muestreo 

Coordenadas UTM Altitud       

Norte Este msnm       

1.- 
CON0

1 
Bocatoma 

            

2.- 
CON0

2 
Salida de planta de 
tratamiento             

3.- PAC01 Captación             

4.- PAC02 Reservorio             
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III. CARACTERIZACIÓN DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO 

                    

3.1 CARACTERIZACIÓN DEL AGUA            
                    

N° Parámetros  
Unida

d 

Fuentes de agua2  Agua tratada3     

CON01 4 PAC01 4 CON02 4 PAC02 4     

3897 5 3890 5 3899 5 3895 5     

1.- Bacteriológicos               

  
Coliformes Fecales 

NMP/
100m

l             

  
Coliformes Totales 

NMP/
100m

l             

  

Bacterias 
Heterotróficas 

UFC/
mL a 
35ºC             

  
Escherichia Coli 

UFC/
mL a 
45ºC             

  
Organismos de vida 
libre 

Nº 
org/L             

2.- Parasitológicos               

  

Huevos y larvas de 
Helmintos, quistes y 
ooquistes de 
protozoarios 
patógenos 

(N°Or
g/l) 

            

3.- Organoléptico               

  

Color  

UCV 
escal

a 
Pt/Co             

  Turbiedad UNT             

  
pH 

Valor 
de pH             

  
Conductividad 

μmho
/cm             

  
Solidos totales 
disueltos 

mg/l 
            

  Cloruros mg/l             

  Sulfatos mg/l             

  Dureza total mg/l             

  Hierro mg/l             

  Manganeso mg/l             

  Aluminio mg/l             

  Cobre mg/l             

  Zinc mg/l             

  Sodio mg/l             

4.- 
Parámetros 
inorgánicos  

  
            

  Antimonio mg/l             

  Arsenico mg/l             

  Bario mg/l             

  Boro mg/l             

  Cadmio mg/l             

  Cianuro mg/l             
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  Cloro mg/l             

  Cromo mg/l             

  Fluor mg/l             

  Mercurio mg/l             

  Niquel mg/l             

  Nitratos mg/l             

  Nitritos mg/l             

  Plomo mg/l             

  Selenio mg/l             

  Molibdeno mg/l             

  Uranio mg/l             

2. Fuentes de agua:  Tomar muestras de agua en cada fuente de agua que comprende el sistema de 
abastecimiento de agua  
                                              Tipos de fuentes:  a) rio, lago, quebrada, b) manantial, c) galería filtrante, d) pozo 
                                              Clasificar las fuentes de agua superficiales con la Resolución Jefatura N°202-2010 
ANA 
                                             

3. Agua tratada       : Tomar muestras de agua a la salida de la planta de tratamiento, reservorio, red de 
distribución (RD 160-2015/DIGESA/SA). 
Los resultados de los análisis se compararán con el DS 031-2010-SA Reglamento de la calidad del agua para 
consumo humano. 
Para la interpretación de resultados aplicar la RD N°3930-2009-DIGESA/SA 
4. Indicar el código asignado en el campo a la muestra de agua. 
5. Indicar el código asignado por el Laboratorio de la muestra de agua analizada. 
6. De la identificación de actividades (agrícolas, mineras, industriales, extracción de hidrocarburos etc.)  en las 
fuentes de agua considerar los parámetros orgánicos del DS 031-2010-SA 

OBSERVACIONES 

1.- 

2.- 

3.- 

                    
Jefe del Establecimiento de 
Salud         

      (firma)       
                    
Técnico en Salud Ambiental 
del EESS:         

      (firma)       
                    
Responsable del Área 
Técnica Municipal     

Fecha:       /      / 
2023 

      (firma)       
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ANEXO N° 11. MODELO DE ACTA DE REALIZACIÓN DE LA LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA25 

 

Lugar y fecha: _______________________________ 

Departamento  

Provincia  

Distrito  

Centro Poblado  

Ubigeo de Centro Poblado  

 
Por la presente se deja constancia que se ha realizado las actividades de limpieza y 
desinfección del sistema de agua con código_______________________. 
 
Con la presencia de representantes del prestador __________________________________________ 
del C.P. ____________________________________, quienes se reúnen a efectos de dejar constancia 
de la culminación y conformidad a los TRABAJOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DEL 
SISTEMA DE AGUA. 
 
En prueba de conformidad suscriben el ACTA: 
 

 

 

 

__________________________ 
Responsable de las acciones de 

limpieza y desinfección y 
calibración 

 ____________________ 
 Presidente de la OC/ 

Representante del Prestador 

   

____________________ 
Secretario de la OC 

 ____________________ 
Operador de la OC 

   

_________________________ 
Responsable IPRESS 

 ____________________ 
Responsable de ATM 

 
25 En el caso que el prestador sea una UGM, el acta deberá estar firmada por el Gerente Municipal o el que 

haga sus veces, el Jefe de la UGM y el jefe inmediato de la UGM o Alcalde. 
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ANEXO N° 12. MODELO DE ACTA DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO DE 
CLORACIÓN26 

Lugar y fecha: _______________________________ 

Departamento  

Provincia  

Distrito  

Centro Poblado  

Ubigeo de Centro Poblado  

 
Por la presente se deja constancia que se ha realizado la calibración del equipo de cloración, 
tipo_________________________________________, según detalle: 
 
Caudal de ingreso al sistema (lt/seg)  

Dosis calibrada para la cloración 
(ml/min) 

 

Volumen de solución madre preparada:  

Cantidad de hipoclorito de ……………(kg. 
o litros) de recarga 

                                                                            Kg. (     ) Lt. (      
)  

 

Con la presencia de representantes del prestador __________________________________________ 
del C.P. ______________________________, quienes se reúnen a efectos de dejar constancia de la 
culminación y conformidad a los TRABAJOS DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO DE CLORACIÓN 
PARA OBTENER LA DOSIS NECESARIA PARA LA CLORACIÓN DEL AGUA. 
 
En prueba de conformidad suscriben el ACTA: 
 

 

__________________________ 
Responsable de las acciones de 

limpieza y desinfección y 
calibración 

 ____________________ 
 Presidente de la OC/ 

Representante del Prestador 

   

____________________ 
Secretario de la OC 

 ____________________ 
Operador de la OC 

   

_________________________ 
Responsable IPRESS 

 ____________________ 
Responsable de ATM 

 
26 En el caso que el prestador sea una UGM, el acta deberá estar firmada por el Gerente Municipal o el que 

haga sus veces, el Jefe de la UGM y el jefe inmediato de la UGM o Alcalde. 
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ANEXO N° 13. FORMATO DE REPORTE DE CONTROL DE CLORO RESIDUAL  
 

 
Nota: En caso la IPRESS o el AGT no puedan realizar el monitoreo de cloro residual, el Fiscal de la OC o 

el Promotor de Salud del Centro Poblado deberá acompañar y firmar el presente documento, dando fe 

de la veracidad de la información. 

Nombre del sistema: Centro Poblado: ____________________ Fecha:          /          / 20...…..

Distrito Provincia Departamento:___________

Establecimiento de Salud

2.1 Planta de Tratamiento de agua potable / Reservorio

1

2

3

4

5

6

2.2 Red de Distribución

N° DNI
Firma del 

usuario

1 Red grifo/viv.(1era viv)

2 Red

3 Red

4

5

6

________________________

(nombre, fi rma y cargo) Nº celular 

________________________

(nombre, fi rma y cargo) Nº celular 

Fecha:          /        / 20…....

Datos del usuario

Responsable del monitoreo (Área Técnica 

Municipal/Monitor)

III. OBSERVACIONES

1.-

2.-

3.-

Técnico en Salud Ambietal de la IPRESS  y/o 

Fiscal de la OC y/o Promotor de Salud del 

Centro Poblado u Operador:

N°

Ubicación del 

punto de 

muestreo 2

Punto de toma de la 

muestra 3
Fecha de 

muestreo

Hora de 

muestreo

Cloro 

Residual 

(mg/L)
Nombres y apellidos 

Pozo de bombeo

I. UBICACIÓN

II. MEDICIÓN DEL CLORO RESIDUAL EN EL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO

N° Punto de toma de la muestra 3 Fecha Muestreo
Hora de 

Muestreo

Cloro Residual 

(mg/L)

Salida de PTAP

Reservorio - 1

Reservorio - 2

Reservorio - 3
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ANEXO N° 14. MODELO DE CONTENIDO DE ARCHIVO KML/ KMZ DE EDIFICACIONES  
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ANEXO N° 15. MODELO DE CONTENIDO DE ARCHIVO 
KML/ KMZ SISTEMA DE AGUA 

 

 

 

 

ANEXO N° 16. MODELO DE CONTENIDO DE ARCHIVO KML/ KMZ SISTEMA DE ALCANTARILLADO  
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269  

Marca de agua:  
Fecha y hora 
Coordenadas UTM 
Altitud 

ANEXO N° 17. INSTRUCTIVO PARA REGISTRO FOTOGRÁFICO 
Para el registro fotográfico se debe tener en cuenta lo siguiente: 

1. Asegurate de tener un dispositivo que permita la geolocalización, como un Smartphone o 
una cámara con GPS integrado. 

2. Descarga una aplicación que permita agregar una marca de agua a las fotografías, como 
"Timestamp camera free”, “Note cam” u otros. 

3. Configura la aplicación para que incluya la información que necesitas en la marca de 
agua: fecha y hora, coordenadas UTM y altitud.  

4. Configura la cámara o celular para que tome las fotos en formato JPEG, cuyo tamaño 
máximo pude ser hasta 5Mb. La fotografía debe ser tomada de forma horizontal. 

5. Toma tus fotografías asegurándote de que el dispositivo esté configurado para guardar 
la información de geolocalización en los metadatos de la imagen. 

6. Se requiere que el punto en el cual se tome el registro fotográfico sea un lugar donde se 
aprecie claramente una sección amplia del componente del sistema, con alguna 
perspectiva del entorno o el ambiente y que sea claro. 

7. El registro fotográfico debe mostrar el antes y después de la intervención en 
mantenimiento para su debida comparación. Para esto la foto debe ser tomada desde el 
mismo punto y posición mostrando el mismo componente: Captación, planta de 
tratamiento, reservorio, sistema de cloración. 

8. Para las otras actividades la foto se deberá tomar durante el desarrollo de la intervención 
(entrega de kit de herramientas, limpieza y desinfección del sistema, calibración del 
equipo de cloración, monitoreo de cloro residual, verificación de limpieza de DSE, etc). 

9. Debe registrar al menos 2 fotos por actividad correspondiente, no se aceptarán fotos que 
no cumplan con lo señalado en los numerales precedentes. 

10. Guardar la foto con el nombre relacionado a la actividad que se está fotografiando. 

11. Registrar la foto en aplicativo DATASS y hacer una breve descripción.  

Ejemplo 

  

 Foto del antes “Captación”   
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ANEXO N° 18 

 

ANEXO N° 18. ESQUEMA DEL CONTENIDO MÍNMO DEL PLAN DE 
MANTENIMIENTO 

NOMBRE DEL SERVICIO O INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE 

Plan de mantenimiento del sistema de agua potable del [centro poblado], [Distrito], [Provincia] 

- [Departamento]  

INDICE. Colocar el contenido del Plan de Mantenimiento. 

1. Introducción: 
Describirá en términos pequeños una idea clara del contenido del texto; se sugiere redactar 

este ítem luego de finalizar todo el contenido de su plan de mantenimiento. 

2. Antecedentes: 
Describirá hechos o situaciones que se relacionan o son parte del origen para la elaboración 

del plan de mantenimiento. 

3. Objetivo: 
Deberá indicar la finalidad del plan de mantenimiento, que debe ser coherente con la misión 

de la entidad.  

4. Diagnóstico:  

 
4.1. Características generales del centro poblado 

 

✓ Localización: 

Se deberá elaborar el mapa de ubicación del centro poblado en el distrito, 

provincia y región a la que pertenece. 

Cuadro N° 01: Ubicación geográfica 

Ubicación geográfica 

Departamento:  

Provincia:  

Distrito:  

Centro poblado:   

Coordenadas UTM WGS 84: Zona:  

Este:  

Norte:  

Elevación:  
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✓ Vías de Acceso: 

Cuadro N° 02: Vías de Acceso (distrito o provincia más cercana al centro poblado de 

donde se va adquirir los materiales) 

Ítem Ruta Tipo de Vía 
Distancia 
(km) 

Medio 
transporte 

Tiempo 

  
 

   
Fuente:  

✓ Clima: se mencionará el tipo de clima con los que se da en la zona 

✓ Topografía: se mencionará de acuerdo al tipo de geografía con la que cuenta 

✓ Material predomínate de las viviendas: se describirá el tipo de material predominante 

de los muros y de las coberturas en los techos  

✓ Actividades Económicas: se mencionará las actividades a las que los pobladores del 

centro poblado se dedican para obtener ingresos económicos 

✓ Educación: se mencionará los niveles de educación con los que cuenta el centro 

poblado 

✓ Información sobre los servicios: Se deberá mencionar los servicios con los que cuenta 

el centro poblado. 

4.2. Descripción de la situación actual de los diferentes componentes del sistema de agua 

potable 

En la descripción de cada componente existente debe precisarse la antigüedad, estado 

de conservación de las estructuras, dimensiones, capacidad, ubicación en coordenadas 

UTM, referencias de ubicación, estado de operatividad entre otros. Además, se debe 

incluir una fotografía por cada descripción, la cual debe ser tomada siguiendo las 

instrucciones del anexo N°17 y debe ser la misma que se carga en el módulo III del 

aplicativo web DATASS en su condición de "antes". Por último, la descripción debe seguir 

el tipo de sistema y la secuencia del módulo IV del cuestionario de abastecimiento de 

agua y saneamiento. 

Cuadro N° 03: Descripción de la situación actual componentes del sistema de agua 

potable 

Ejemplo Componentes de un sistema por gravedad sin tratamiento 

Componente Descripción Fotografía 

Captación 

 

  

Líneas de conducción 

 

  

Sistema de Cloración 

 

  

Reservorio 

 

  

Líneas de aducción y 

distribución 
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Nota: Incluir por separado el sistema de cloración en la descripción actual de los componentes 

de un sistema de agua potable 

 

5. PLANILLA DE METRADO  

Representan el cálculo o la cuantificación por partidas de la cantidad de mantenimiento a 

ejecutar. 

En el cuadro N° 05 deberá realizar los metrados de la parte afectada de cada partida según 

los componentes a intervenir evaluados en el diagnóstico especializado Módulo IV y de ser 

necesario, complementar con anotaciones en la libreta de campo. 

Cuadro N° 04: Planilla de metrados 

Partida 
Descripción de la partida por 

componente del sistema 
Unidad 

N° de 

veces 

Medidas 
Total 

Largo Ancho Altura 

        

        

 

En el cuadro N° 05 deberá realizar el consolidado de la planilla de metrados, de acuerdo al 

cuadro N° 04. 

Partida Descripción por componente del sistema Unidad Total 

    

    

 

6. Presupuesto  

 

Para ello deberá utilizar el Cuadro N° 07 y calcular el costo total para realizar el 

mantenimiento y recuperación del sistema de agua potable. 

Cuadro N° 06: Costos y presupuestos 

Ítem Partida Unidad Cantidad Precio Unitario S/. Costo Parcial S/. 

            

                                                                                                           Costo Total del 

mantenimiento 
  

 

7.  Análisis de precios unitarios  

Cada partida que compone el presupuesto debe estar sustentada con su respectivo costo 

unitario, debiendo tener concordancia con el nombre y N° de ítem. 
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La estructura del análisis de costos unitarios, en lo que respecta a los rendimientos, debe 

ser concordante con los rendimientos de la zona. 

Para presupuesto de mantenimiento por la modalidad de ejecución directa, los insumos 

que se consideran en los análisis de costos unitarios, deben de incluir su correspondiente 

IGV. 

Utilizando el cuadro N° 07 que se muestra a continuación, determinar el análisis de costos 

unitario.  

Cuadro N° 07: Análisis de precios unitarios 

 
Ítem Partida  

 Rendimiento   Costo Unitario  

Código Recursos Und Cuadrilla Cantidad Precio S/. Parcial S/. 

1 Mano de obra          

2 Materiales          

3 Equipos          

4 Herramientas          

 

8. Relación de insumos 

Con el cuadro N° 08 que se muestra en seguida, determinar los insumos que se requerirán 

para realizar el mantenimiento del sistema de agua potable. 

Cuadro N° 08: Relación de insumos y/o recursos. 

Ítem Insumos Unidad Cantidad Precio Precio parcial 

1 Mano de obra 
 

     

2 Materiales 
  

   

3 Equipos 
  

   

4 Herramientas 
  

   

                                                                                                     TOTAL  

 

9. Cronograma de ejecución 

Empleando el cuadro N° 09 deberá determinar el plazo de ejecución (máximo un mes) para el 

mantenimiento de los sistemas de agua potable en base a las actividades programadas por 

partida de los componentes a intervenir. 
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Cuadro N°: 09 Cronograma de ejecución de actividades 

Item 

Descripción por 

componente 

del sistema 
T

ie
m

p
o

 

Semana 1 Semana 2 Semana 3 Semana 4 

L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D 

                                                              

                                                              

                                                              

 

 

10. Seguimiento, evaluación y monitoreo 
Utilizando el cuadro N° 10, deberá determinar la participación de cada entidad en el plan y para 

la ejecución del mantenimiento, determinar los responsables en ejecución, seguimiento y 

monitoreo, del mismo modo determinará sus entregables. 

Cuadro N° 10: Seguimiento, evaluación y monitoreo del mantenimiento del SAP 

Item Entidad 
Responsables de 

ejecución 

Entregables 

Responsable del 

seguimiento y 

evaluación 

Responsable del 

monitoreo 

Actividad 1 Actividad 2   

       

       

       

 

11. Croquis del sistema  

Deberá elaborar un croquis del sistema en formato KML o KMZ, indicando las coordenadas 

UTM y los componentes del sistema de agua. 

El responsable estampará su sello y firmará en la última hoja y post firma y sello en todas las 

hojas. 
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6. SIGLAS 

AGT Área de Gestión Territorial 

ATM Área Técnica Municipal 

AOM Administración, operación y mantenimiento 

CEPLAN Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 

CP Centro Poblado 

CCPP Centros poblados 

CD Consejo directivo 

DATASS Diagnóstico Sobre Abastecimiento De Agua Y Saneamiento En El Ámbito Rural 

DIGESA Dirección General de Salud 

DGPP Dirección General de Presupuesto Público  

DNI Documento nacional de identidad 

DRVCS  Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

DSE Disposición Sanitaria de Excretas 

EDA Enfermedad diarreica aguda 

EDUSA Educación sanitaria 

ENDIS Estrategia Nacional para el Desarrollo y la Inclusión Social 

EPS Empresa prestadora de servicio 

FED Fondo de estímulo al desempeño 

GRVCS Gerencia Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento 

GR Gobierno Regional  

GL Gobierno local 

IPRESS  Institución Prestadora de Servicios de Salud 

IOARR  Inversión en Optimización, Ampliación marginal, Reposición y Rehabilitación 

JASS Junta Administradora de Servicios de saneamiento 

MEF Ministerio de Economía y Finanzas 

MVCS Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento 

OC Organización Comunal 

UGM Unidad de Gestión Municipal 

OM Ordenanza municipal 

PNSR Programa Nacional de Saneamiento Rural 

PpR Presupuesto por Resultados 

PI Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal  

PIP Proyecto de Inversión Pública 

POI Plan Operativo Institucional 

PPIS Programa Presupuestal Institucional Sectorial  

RM Resolución ministerial 

RA Resolución de alcaldía 

SAP Servicio de agua potable 

SIAF-SP Sistema Integrado de Administración Financiera – Sector Público 

SIAS Sistema Información en Agua y Saneamiento 

SISFOH Sistema de Focalización de Hogares  
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7. GLOSARIO 
 

Acta de culminación de las acciones de mantenimiento del sistema: Documento en el que 

los responsables de la ejecución de actividades de mantenimiento y recuperación 

(ingeniero o técnico de mantenimiento, funcionario ATM) y las autoridades del centro 

poblado verifican y certifican la culminación de las acciones de mantenimiento y el 

funcionamiento del sistema de abastecimiento de agua potable. 

 

Agua potable: Agua apta para el consumo humano, de acuerdo con los requisitos físicos, 

químicos y microbiológicos establecidos por la normativa vigente. 

 

Área Técnica Municipal (ATM): Es un órgano de línea de la municipalidad competente 
encargado de monitorear, supervisar, fiscalizar, brindar asistencia y capacitación técnica 
a los operadores especializados y Organizaciones Comunales que prestan los servicios 
de saneamiento en pequeñas ciudades y el ámbito rural, respectivamente, con la finalidad 
de asegurar la sostenibilidad de los servicios de saneamiento. Es obligación de la 
municipalidad competente constituir un ATM. 
 
Componentes principales de un sistema: Los componentes de un tipo de sistema de 
abastecimiento de agua considerados como principales son los siguientes: 

a. Sistema tipo gravedad sin tratamiento; Captación, Reservorio 
b. Sistema tipo gravedad con tratamiento; Captación, planta de tratamiento de agua 

potable, Reservorio 
c. Sistema tipo bombeo sin tratamiento; Captación (pozo o caisson), equipo de 

bombeo, reservorio 
d. Sistema tipo bombeo con tratamiento; Captación (pozo o caisson), equipo de 

bombeo, planta de tratamiento de agua potable, reservorio  
 

Control de la calidad del agua: Es el seguimiento y verificación del grado de cumplimiento 

del valor (LMP) de los parámetros de calidad del agua para consumo humano establecido 

en la Norma Sanitaria D.S. 031- 2010 SA, y de factores de riesgo en los sistemas de 

abastecimiento del agua. Cuando el valor de cloro residual esté por debajo del LMP (< 

0.5mg/L) y turbiedad por encima del LMP (>5UNT)), se tomarán muestras de agua para 

análisis bacteriológico. Para el cumplimiento de la meta se evaluará en el sistema de 

abastecimiento de agua, la calidad bacteriológica del agua que se viene suministrando a 

la población, a través de la medición del valor del parámetro cloro residual libre. 

Control de cloro residual: Verificación periódica y continua de la concentración de cloro 

libre presente en el agua, para garantizar su desinfección. Se debe realizar como mínimo 

una verificación mensual, siendo válida la última realizada en el mes, para el cumplimiento 

del Indicador 1. Es necesario cumplir con los parámetros establecidos de concentración 

mínima y máxima de cloro libre residual para que la verificación sea válida. 

Corte: Subdivisión de un tramo con metas específicas. 
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Croquis de ubicación georeferenciada: Representación sin escala de un sistema de 

abastecimiento de agua potable, el cual incluye la ubicación de la fuente de agua y los 

componentes principales con sus coordenadas UTM, altitud y Norte Magnético, de 

preferencia realizado en el aplicativo Google Earth. 

 

Cloración permanente: Es el nombre que se le da al procedimiento usado para desinfectar 

el agua utilizando el cloro. Para la cloración permanente, el sistema de abastecimiento de 

agua deberá acondicionar el sistema y contar con un equipo dosificador de cloro e 

insumos.  

Diagnóstico sobre el abastecimiento de agua y disposición sanitaria de excreta el ámbito 
rural – DATASS 
El Diagnóstico sobre el abastecimiento de agua y saneamiento en el ámbito rural DATASS 

es el aplicativo de información nacional que registra, procesa y brinda datos detallados de 

los servicios de saneamiento en los centros poblados del ámbito rural. 

Este puede ser consultado por las entidades de los 3 niveles de gobierno (Central, Regional 

y Municipal) y el público en general, brindando información relevante para la toma de 

decisiones en inversiones y el fortalecimiento de los servicios de saneamiento del ámbito 

rural. 

 

Diagnóstico especializado: Cuestionario especializado o Módulo IV, cuya finalidad es 

recabar información detallada de cada elemento que forma parte de los componentes del 

sistema de abastecimiento de agua. De acuerdo al tipo de sistema se utilizará un 

cuestionario o Módulo IV respectivo (IV.1, IV.2, IV.3, IV.4 y Anexos). 

 
Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento (EPS): Son operadores constituidos con 
el propósito exclusivo de brindar los servicios de agua potable, el alcantarillado sanitario 
y disposición sanitaria de excretas en el Perú a centros poblados urbanos; en algunas 
excepciones estos atienden a poblaciones rurales.  

 
Medios de verificación: Aplicativo web del Ministerio de Vivienda Construcción y 
Saneamiento creado con la finalidad de verificar la información y los documentos que 
confirman el cumplimiento de actividades de las metas del Programa de Incentivos. 
 
Meta: Valor cuantitativo asignado a cada indicador que se busca alcanzar. 

Programa Presupuestal Institucional Sectorial (PPIS) 0083 Programa Nacional de 
Saneamiento Rural: El Programa Nacional de Saneamiento Rural tiene el carácter de 
Programa Presupuestal Institucional Sectorial, lo que le permite alcanzar objetivos 
sectoriales de acceso, calidad y sostenibilidad de los servicios de saneamiento, y, a la vez, 
contribuir con el desarrollo de los Programas Presupuestales orientados a Resultados 
(PPoR) como el PPoR de Desarrollo Infantil Temprano. De esta manera, los productos e 
intervenciones que en el marco del programa desarrolle el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (MVCS) contribuirán de manera efectiva con el logro de 
resultados a nivel de la población y su entorno priorizados por el Estado. 
 
Sistema de agua potable en “estado bueno”: Es aquel sistema de abastecimiento de agua 
que cuenta con todos sus componentes operando normalmente, así mismo; cuenta con 
equipo de cloración operando de manera normal. 
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Sistema de agua potable en “estado regular”: Es aquel sistema de abastecimiento de 
agua que cuenta por los menos con uno de sus principales componentes operando 
limitadamente o no operando; o no cuenta con equipo de cloración; también el equipo de 
cloración puede estar deteriorado. 

 

Tramo: Etapa o fase en la que se dividen las metas del programa de incentivos. Los 

tramos I  y II corresponden al 2024 y el tramo III al 2025. 

 
Viviendas deshabitadas: Son aquellas que de manera permanente o la mayor parte del 
año se encuentran cerradas, sin presencia de personas (más de 6 meses).   
 
Locales sin uso: Son aquellos que, en condiciones normales, no han sido utilizados por 
más de un año (sin contexto Covid – 19). 
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Municipalidad Distrital de Quicacha – Resp. ATM Elena Aurora Loa Montoya 

Municipalidad Distrital de Ticaco – Resp. ATM Magaly Guadalupe Mamani Gallegos 

Municipalidad Provincial de Huancane – Resp. ATM Georgia Ticona Condori 

Municipalidad Provincial de Calca – Resp. ATM Diego Danny Zúñiga Molina 

Municipalidad Provincial de Cotabambas – Resp. ATM José Ramos Calcina 

Municipalidad Distrital de Haquira – Resp. ATM Gabriel Vargas Quiñones 

Municipalidad Distrital de Cajaruro – Resp. ATM Oswaldo Anicama Cervera 

Municipalidad Provincial de Hualgayoc Bambamarca– Resp. ATM Kely Salas Castañeda 

Municipalidad Distrital de San José de Lourdes – Resp. ATM Antonio Abel Arias Pastor 

Municipalidad Provincial de Pataz Tayabamba – Resp. ATM Jhon Hardy Alarcón Guillen 

Municipalidad Distrital de Tucume – Resp. ATM Andy Ayrthon Carrasco Morón 

Municipalidad Provincial de Ayabaca – Resp. ATM José Francisco Solano Santamaria 

Municipalidad Distrital de Chincha Baja – Resp. ATM Katherin Susana Davalos Alarcon 

Municipalidad Distrital de Ayaviri – Resp. ATM Emerson Jaime Huamán 

Municipalidad Distrital de Vinchos – Resp. ATM Edwin Palomino Roca 

Municipalidad Provincial de Carhuaz – Resp. ATM Yasmin Geraldine Yánac Chávez 

Municipalidad Distrital de Socos – Resp. ATM Jonatan Torres Gómez 

Municipalidad Distrital de Indiana – Resp. ATM Julio Fernando Pinedo Murayari 

Municipalidad Distrital de Irazola – Resp. ATM Ana Penina Casio Tucto 

Municipalidad Distrital de Huando – Resp. ATM Williams Benito Percca 

Municipalidad Distrital de Huancabamba – Resp. ATM Jesyk Barzola Cuadrado 

Municipalidad Distrital de Yanas – Resp. ATM Emil Cesar Hipólito Trujillo 

Municipalidad Distrital de Mazamari – Resp. ATM Josabet Jackelin Yauri Hinostroza 
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